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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

Barcelona i  de Octubre de 1860 á las diez 
y  treinta minutos de la noche.— El Presidente 
del Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«S. M. la R ein a  y su augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

En celebridad de los dias de S. M. el R e y  

ha habido hoy gran parada, á la cual han 
asistido todos los cuerpos de la guarnición. Al 
besamanos que ha tenido lugar después, han 
concurrido, además de las Autoridades y Cor
poraciones, un gran número de señoras.

Por la tarde han inaugurado SS. MM., en 
medio de una concurrencia numerosísima, las 
obras del ensanche de la ciudad y las del 
puerto, siendo indescriptible la magnificencia 
con que se ha verificado esta última ceremonia, 
en la cual no han faltado ni músicas, ni ilu
minaciones, ni fuegos artificiales. Barcelona ha 
querido; multiplicando sus muestras de en
tusiasta adhesión, despedir dignamente á SS. 
SíM. que, por íihora, solo permanecerán esta 
noche en la antigua ciudad de los Condes.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

R E A L DECRETO.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en el Teniente General de 
ejército D. José Lemery é ¡barróla, primer 
Ayudante Jefe del cuarto del R e y , mi augusto 
E sposo,

Vengo en nombrarle Gobernador Capitán 
General de las islas Filipinas, de conformidad 
con lo propuesto por Mi Consejo de Ministros.

Daclo en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  de Ul t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Habiendo hecho constar D. Pedro Pablo 
Gómez, Regente de la Audiencia de la Coru- 
ña, la imposibilidad física en que se halla para 
continuaren el servicio activo, v accediendo 
á su solicitud,

Vengo en concederle su jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
con los honores de Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia.

Dado en Barcelona a veintisiete de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Para la Regencia de la Audiencia de la Co- 
ruña, que resulta vacante por jubilación de 
D. Pedro Pablo Gómez,

Vengo en nombrar á 1). Fulgencio Barrera, 
Regente cesante de la misma Audiencia y el 
más antiguo de los de su clase.

Dado en Barcelona á veintisiete de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiendo renunciado D. Miguel Zorrilla el 
cargo de Diputado á Cortes por el distrito de 
Valladolid , provincia de su nom bre,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16
de Febrero de 1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

J O S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A .

Habiendo regresado á esta corte D. Rafael de Na- 
vascués Director general de Administración local, la 
R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que cese 
V. I. en el desempeño interino del expresado cargo.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1860.

POSADA HERRERA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q . D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.800 rs. ánuos, que como compartícipe de la que 
figura en el presupuesto vigente ai núm. 60 del ar
tículo 3.°, Sección cuarta , percibe Doña María de los 
Dolores Collado y Echagüe, y  en su legítima repre
sentación su esposo D. Eduardo Carondelet.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la ciudad de San 

Sebastian á 27 de Marzo de 1821 ante el Escribano 
D. José Elias de Legarda, de la que> resulta que el 
Consulado de p re fe r id a  ciudad, por medio ,de sus 
representantes autorizados al efecto, tomó á préstamo 
de Doña María Manuela Velasco la suma de 30.000 
reales al interés anual de 6 por 100 , quedando hi
potecado á la seguridad del principal y réditos el de
recho de avería y demás rentas de la corporación: 

Vista una certificación librada en 21 de Abril 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de la ante referida ciudad, por laque, con 
referencia á los libros del extinguido Consulado, se 
hace constar que el capital de que se trata no ha 
sido redimido, ni indemnizado tampoco el poseedor 
del mismo :

Vista una escritura otorgada en 25 de Abril de 
1829 ante el nominado D. José Elias de Legarda, 
por la que se hace constar la venta que del capital 
de que se trata ejecutara D. Lino María de Aram - 
buro , prévio poder de su señora j madre Doña Ma
ría Manuela Velasco, á favor de D. José Manuel Iiur- 
rondo :

Visto el testimonio en forma de la cabeza, cláu
sula quinta y pié del testamento de este último, por 
cuya cláusula dispuso que con el capital referido 
se fundara una capellanía patrimonial á favor de 
Q. Juan Joaquín Olarreaga para que pudiera or
denarse de Sacerdote , y que para el caso de que 
no pudiera ser así, donaba aquel á su ahijada Doña 
Dolores Collado:

Visto asimismo otro testimonio dado con las so
lemnidades de derecho por e l áEscribano D. Martin 
de Altolaguirre, literal de una escritura, su fecha 4 
de Enero de 1836, por la cual el D. Juan Joaquín 
de Olarreaga renunció la¿donacion con causa que le 
tenia hecha el D. José Manuel Iturrondo:

Vista Ja Apartida de ¡defunción de 'este  último, 
ocurrida en 27 de Mayo de 1837 bajo^el testamento 
de que queda hecha referencia :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año últi
mo, que establece la forma en.que~debe verificarse: 

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 27 de Marzo de 1821 se otorgó con las 
solemnidades de derecho, por cuya razón carece de 
vicios que lo invaliden: que la obligación contraida 
á su virtud portel Consulado de Sanj Sebastian está 
subsistente, puesto que no se ha redimido el capital 
prestado: que el Estado ha sucedido en la misma al 
subrogarse en la personalidad del Consulado y su
primir los arbitrios que^ servían de hipoteca á los 
préstamos: que así lo ha reconocido en el mero he
cho de pagar los réditos, como viene ejecutándolo des
de que aquella corporación dejó de h acerlo: que el 
derecho de la partícipe se funda en un título one
roso ; y por ú ltim o, que se ha acreditado legalmen
te la trasmisión hasta ella de la expresada renta, co
mo también la legitimidad de esta;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por [la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, ha tenido á bien confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo¡ digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Setiembre de 1860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general'del Tesoro público.

Excm o. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en cumplimiento de lo pre
venido en la ley de 29 de Abril de 1855 para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 4.800 
reales ánuos, que como compartícipe de la que figura 
en el presupuesto al núm. 60, art. 3.°, capítulo 31 
de la sección 4.% percibe D. Manuel José de Zabala, 
Conde de Villafuertes:

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en San Sebastian á 23 

de Junio de 1815, por la que el Consulado de di
cha ciudad tomó á préstamo del Conde de Villaíuer- 
tes 40.000 rs. vn. al interés de 6 por 100 anual, 
obligándose á la devolución del capital y pago de ré
ditos, hipotecando los bienes y rentas de la corpora
ción y especialmente el derecho de avería:

Vista otra escritura otorgada en 23 de Noviem

bre del mismo año, por la cual el propio Consulado 
recibió otros 40.000 rs. con las mismas condiciones 
del citado Conde de Villafuertes:

Vistas las certificaciones expedidas en 21 de Abril 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de San Sebastian, manifestando, con referen
cia á los libros del extinguido Consulado, que no han 
sido redimidos ni indemnizados los capitales referi
dos , y no consta que lo hayan sido tampoco por el 
Estado:

Vista la ley de 29 de Abril de 1856 determinando 
el reconocimiento y revisión délas cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la ley de presupuestos de 1859, esta
bleciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que los contratos consignados en 
las dos escrituras de que se ha hecho mención se 
otorgaron con las solemnidades de derecho , y 
no contienen ningún vicio que los invalide: 
que la obligación en ellas contraida por el Con
sulado de San Sebastian está subsistente por no ha
berse reintegrado los 80.000 rs. que recibió á prés
tamo : que el Estado ha sucedido en esa obligación al 
suprimir los arbitrios que servían de hipoteca al ca
pital y réditos, y así lo ha reconocido pagan
do estos desde que dejó de hacerlo el Consulado; 
y que el derecho de este partícipe se fundaren 
un título oneroso, hallándose justificada la legitimi
dad y la cuantía de la carga de justicia;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo d éla  Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 24 de Setiembre de 
1860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MISTERIO U HARIA A.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el dictámen de esa 
Junta consultiva, expreso en carta de V. E. núme
ro 632, de 19 de Mayo próximo pasado, la R e i n a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que las 50 pla
zas extraordinarias de aspirantes del Colegio naval, 
creadas por Real orden de 28 de Junio de 1 §59, 
continúen cubriéndose hasta nueva determinación 
en la forma que previene la Real órden de 29 del 
mismo mes y año.

De la de S. M. lo digo á V. E. para conocimien
to de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1860.

IftAG-GROHON.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la armada.

MINISTERIO D I ESTADO.

Cancillería.
El 7 del próximo pasado tuvo la honra el Exce

lentísimo Sr. D. Juan Blanco del Valle, Ministro re
sidente de S. M. en la corte de S. M. el Emperador 
del Brasil, de poner en manos de este augusto Sobe
rano la carta que acredita su expresada calidad.

Al verificarlo el Sr. Blanco del Valle manifestó 
á S. M. Imperial los sentimientos de amistad que la 
Réina nuestra Señora le profesa, así como las sim
patías que le inspira la nación brasileña.

S. M. Imperial contestó en términos análogos y 
con la benevolencia que le caracteriza.

Dirección de Comercio.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Domingo Celestino Vázquez, 
nombrado Cónsul de Portugal en Sevilla , y á D. En
rique Roose y Ordoñcz, Vicecónsul de Prusia en Má
laga- ‘

El Cónsul de España en Buenos-Aires participa 
con fecha 1.° de Agosto último haber fallecido abin- 
testato en el mes de . Abril anterior D. José María 
Otero, natural de Bayona de Galicia, dejando varias 
propiedades y efectos, cuyo valor se calcula en 1.500 
á 2.000 onzas de oro.

No existiendo pariente alguno del difunto en 
aquel pa ís , é ignorándose el paradero de los cuatro 
ó cinco hermanos que debe tener en España, según 
los informes adquiridos por el mencionado Cónsul, se 
publica el presente aviso para conocimiento de los 
que se crean con derecho á la herencia ; advirtién- 
dole3 que deberán deducirlo ante la Autoridad cor
respondiente del lugar en que falleció su causante, 
toda vez que la falta de tratados con aquella Repú
blica limita la intervención de los Agentes de S. M., 
en asuntos de testamentaría y abintestato, á la pro
tección que por regla general están obligados á pres
tar á todos los súbditos españoles.

Según comunica el Cónsul general de España en 
Santo Domingo con fecha 31 de Agosto último, ha fa
llecido abintestato el 9 de Marzo de este año en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, donde ejercía 
el cargo de Maestro de escuela, el súbdito español 
Manuel González Zela , natural de Pianton , partido 
judicial de Castropol, provincia de O viedo, hijo de

Juan y de Josefa Martínez Villarguilla, hallándose 
en poder del citado Agente una caja con alguna ropa 
blanca usada y varios papeles de exclusivo interés 
del difunto, á disposición de los que acrediten ser sus 
legítimos herederos.

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín Nuestra Señora del Cármen , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
Trípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
v o , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y L lo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Feliu Pat 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Juliá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafael Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cénts. , con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestr'a Seño
ra del Cármen.

Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte da 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacr- 
Fortuna , se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y*90 cénts., con más los intereses'de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito»

Resultando que D. Gerónimo Villano va, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014* 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y  que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín Nuestra Señora del Cár
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna, y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 3

MINISTERIO D I LA GUERRA.

Relación de los Oficiales á quienes por Real orden de 22 de 
Setiembre de 1860, y en viitudde propuesta del Sr. Capi
tán general de la Isla de Cuba se nombra para servir los 
empleos que respectivamente se les señalan en el regimien
to de Milicias Blancas de infantería de la Habana.

D. Francisco Ramos y García, Subteniente de la com
pañía de granaderos del primer batallón , con destino de 
Capitán á la cuarta compañía del mismo.

D. Cáilos del Cristo y Valverde, de Subteniente á la 
de granaderos del primer batallón.

D. Manuel Blanco y Ñ uño, soldado, de Subteniente á 
la sexta compañía del segundo batallón.

Relación de los Oficiales á quienes por Real órden de 22 del 
actual, y en virtud de propuesta del Capitm general de 
Puerto-Rico, se nombra para servir los empleos que res
pectivamente se les señalan.

D. Manuel Disdier y Megías, Teniente de la segunda 
compañía del sétimo batallón de Milicias jlisciplinadas, 
con destino de Capitán de la segunda compañía del mismo.

D. Ramón Aboy y Hernández, Subteniente de la quin
ta compañía del propio batallón, de Teniente ae la segun
da compañía del mismo,

D. José Polo y  Tablada, Subteniente de la quinta com 
pañía del expresado batallón.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infantería 
que por Real órden de 22 de Setiembre de 1860, y en vir
tud de propuesta reglamentaria del Gapitan general de 
Puerto^Rico, son nombrados para los empleos y destinos 
que respectivamente se les señalan.

D. Mariano Blazquez y García, Subteniente del ba
tallón cazadorés de Cádiz, con destino de Teniente á la 
tercera compañía del primer batallón del regimiento de 
Valladolid.

D. José Perez Valle, sargento primero del regimiento 
infantería deValladolid, con destino de Subteniente aban
derado del batallón cazadores de Cádiz.

D. Manuel Carrera y  Sánchez, sargento primero del re
gimiento de Valladolid, con destino de Subteniente de 
la segunda compañía del segundo batallón del mismo, 

cuerpo.
D. José Moral Carmona , Subteniente supernume

rario, con destino de Subteniente de la primera compa
ñía del segundo batallón del regimiento de Valladolid.

D. Antonio Otero y Puente, sargento primero'del re 
gimiento de Valladolid, con destino de Subteniente de la 
segunda compañía del batallón cazadores de Cádiz.

Relación ele los individuos que por Real órden de 22 de Se
tiembre de 1860, y en virtud de propuesta del Capitán 
general de la isla de Cuba, son nombrados para servir 
los einpleos que respectivamente se les señalan en el regi
miento de caballería de milicias de la Habana.

D. Felipe Quintana y García, con destino de Subte
niente de la segunda compañía del expresado regimiento.

D. Manuel Lacoste y Cortés, de Subteniente de la ter
cera compañía del mismo..

D. Rafaél Madrazo y Blanes, de Subteniente de la 
cuarta compañía del mismo.

D. Domingo Rodríguez Almeida, de Porta-estandarte 
del tercer escuadrón.

Relación de los sargentos primeros de infantería de la Pe 
nínsula que por Real órden de 22 de Setiembre de 1860 
son destinados con ascenso al ejército de la isla de Cuba.

D. Eulogio Vázquez y García , del provincial de Oren
se, núm. 15, con destino al batallón cazadores de Isa
bel II, núm. 3.

D. Bernardo Muñiz y García , de cazadores de Madrid, 
número 2 , al regimiento del R ey, núm. I.°

D. Antonio Díaz Capilla y Reus , del provincial de Ba
dajoz, núm. 2 , al regimiento del Rey, núm. I.9

D. Pascual Maluenda y Bastidas, del regimiento de So
ria, núm. 9, al de la Corona, núm. 3.

Ultramar.
El Gobernador Gapitan general de Filipinas par

ticipa con fecha 4 de Agosto último que no ocurre 
novedad en aquellas islas, y  que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R EAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  ae las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y  enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia entre partes, de la 
una el Licenciado D. Tomás Alvarez González , á 
nombre de D. Antonio Valdés, demandante; y de 
la otra la Administración general del Estado repre
sentada por Mi Fiscal, demandada, sobre mejora de 
clasificación:

V isto:
Visto el expediente gubernativo del que apa

rece :
Que en 8 de Noviembre de 1855 acudió D. A n 

tonio Valdés, Magistrado de la Audiencia de Oviedo* 
á la Junta de Ciases pasivas exponiendo, que ade
más de los servicios prestados en Ja carrera judi
cial en 1835 desempeñó el Juzgado de Lugo desde 17 
de Mayo de 1842 hasta 14 de Febrero de 1844 que 
fué procesado, atribuyéndosele connivencia en un 
conato de conspiración, siendo el motivo de su ce
santía; y que en 17 de Octubre de 1854* fué nom
brado Juez de primera instancia de la Cor uña como 
cesante del de Lugo, siguiéndose de esto que en con
formidad á la ley de 26 de Julio de 1855 debía ser 
comprendido para la gracia de abono de añ os, en 
clasificación y demás derechos pasivos, todo el tiem
po de su cesantía hasta fines de Agosto siguiente, 
por cúya razón pidió á la Junta le declarase de abo
no el tiempo trascurrido desde 1.° de Junio de 1844 
hasta fin de Agosto de 1854 :

Que á dicha solicitud acompañó:
1.° Certificación de una Real órden de la Re

gencia, por la cual se le trasladó del Juzgado de A l
bacete al de Lugo.

2.° Testimonio de la sumaria seguida al citado 
Valdés en 184*4 á consecuencia de la instrucción de 
la causa de los Chicarros en Lugo con motivo del 
conato de rebelión:

Y 3.° Certificación de una Real órden de 17 de 
Octubre de 1854, por la que se le nombró Juez de 
primera instancia de la Coruña.

Que instruido el correspondiente expediente por 
la Junta de Clases pasivas se dirigió al Ministerio de 
Gracia y Justicia, como así bien á los demás Ministe
rios; relación de los individuos que habían reclamado 
igual abono de años de cesantía, á fin de averiguar 
si habían solicitado ú obtenido empleo, comisión ó 
cargo alguno lucrativo desde 20 de Mayo de 1843 hasta 
31 de Agosto de 1854, contestando con respecto al 
referido Valdés el de Gracia y Justicia en 1 .° de Fe
brero de 1856, que habia sido separado del Juzgado 
de Lugo en 19 de Junio de 1844* y  que en 9 de Ma
yo de 1851 habia acudido á dicho Ministerio diciendo 
que nunca habia renunciado al servicio activo, y que 
aspiraba á la colocación que le correspondiera según



sus méritos y servicios, suplicando que se le aten
diese según lo hubiese merecido: que en 19 de Octu
bre de 1854 había sido nombrado Juez de primera 
instancia de la Coruña, y que no constaba que du
rante el plazo marcado en la ley hubiese solicitado 
ni obtenido por dicho Ministerio destino, comisión ni 
cargo alguno lucrativo:

Que habiéndole denegado la Junta de Clases pa
sivas por acuerdo de 29 de Mayo de 1858 el abono 
de tiempo que pretendía, acudió en 2 de Agosto si
guiente reclamando contra el expresado acuerdo y 
exponiendo que siendo Juez de Lugo, el Comandan
te militar formó procedimiento sobre proyecto de cons
piración, sin que él tuviese el más leve conocimiento 
judicial ni extra judicialmente del delito , ni aun el 
Jefe político: que elevado al Capitán general, com
prendió que habia desafuero: que pasado este procfe- 
so al Juzgado, lo continuó con exquisita diligencia el 
exponente, y dió parte inmediatamente á la Audien
cia: que mi Fiscal creyó con más ó ménos tina que 
el no haber conocido hasta entonces podia proceder 
de connivencia y le denunció, formándose las diligen
cias inquisitorias cometidas ai Juez de Sarriá: que 
elevadas al Tribunal Superior, dispuso el sobresei
miento con las costas y con prevención de que fuese 
más celoso si volviese á administrar justicia : que no 
se le concedió defensa, y que en aquel tiempo los so
breseimientos no pasaban á otro Tribunal para ser 
revocados ó confirmados: que un mes ántes fué d e
clarado cesante, permaneciendo en este estado hasta 
fin de 1854, en que publicada la ley de 26 de Julio 
dé 1855, Solicitó sus beneficios; pero que la Junta de 
Clases pasivas, fundándose en la Real órden de 18 de 
Febrero d e d 856, aclaratoria de la anterior, le habia 
declarado sin derecho á los beneficios de la misma, 
que no expresando la Real órden de su cesantía cau- 
sa ni delito, claro era que habia sido separado por 
motivos puramente políticos, y por lo tanto debia re
vocarle el acuerdo de dicha Junta:

Que á dicha instancia acompañó copias del citado 
acuerdo y de la Real órden de su cesantía del Juz
gado de Lugo en 17 de Julio de 1844:

Que pasada á informe de la Junta de Clases pasi
vas y Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
fueron de opinión que debia desestimarse la preten
sión del referido Valdés:

Qué en su virtud por Real órden de 13 de Enero 
de 1JB59, considerando que, sogun on la ley de 213 de 
Juño dé 1855 se disponía , para que los empleados 
tuvieran opcion al abono de tiempo en cuestión era 
requisito indispensable que hubiesen sido separados 
de sus destinos á virtud de los acontecimientos po
líticos de 1843, y permanecido cesantes desde esta 
fecha hasta Junio de 1854 en situación pasiva, sin 
haber solicitado ni obtenido comisión , destino, ó 
cualquier otro cargo público: que este interesado, 
según manifestó el Ministerio de Gracia y Justicia, 
habia solicitado en 9 de Mayo de 1851 volver al ser
vicio activo, y qué se le diera colocación correspon
diente á sus méritos y servicios, suplicando ademas 
con el mayor encarecimiento se le atendiese, en cuya 
virtud era evidente que no se hallaba comprendido 
en los beneficios de dicha ley: que por otra parte, de 
la certificación núm. 2 , que obraba en el expedien
te, se comprendía que la separación del interesado 
del Juzgado de primera instancia de Lugo en 1844 
no fué por motivos políticos, sino por faltas imputa
das en el desempeño de sus funciones, de conformi
dad con lo expuesto por la Asesoría , fué desestima
da la solicitud de D. Antonio Y aldés, y se declaró 
que no le comprendían los beneficios de la ley de 26 

i v 1̂ 0 ^855, ni por lo tanto tenia derecho
al abono de los 11 años que solicitó :

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo de 
bstaüo por el Licenciado 1). Tomás Alvarez Gon
zález , en nombre del interesado, pretendiendo la 
rev<x:acion de la Real órden citada :

Vista la contestación de mi Fiscal en la que soli-
' v*  ̂ d ^ d a^mefi^ 0Iia^a tinten •.

* ÍSlaS Ja le y  cíe S¡6 de  Julio do  ? &OO y la íteHl
orden de 18 de Febrero de 1856:

Considerando que la resolución reclamada está 
ajustada al resultado del expediente, y á las disposi
ciones legales de la materia;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, D. 
Antonio González, D. Andrés García Camba , el Con
de de Clonará, IV Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco TamesHevia, D. Antonio Fer
nandez Landa, D. José Caveda, D. Antonio Caballero,
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco de Luxán, 
D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Estébanez Calde
rón, D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero , Don 
Luis Mayans y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en absolverá la Administración de la de
manda entablada por D. Antonio Valdés contra la 
Real órden de 13 de Enero de 1859.

^ad° en San Ildefonso á veinte de Agosto de 
mil ochocientos sesenta.=E stá rubricado de la Real 
mano.=:El Ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.))

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
imal en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la G aceta , de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 1 de Octubre de 1860, 
en los autos seguidos por D. Francisco, D. Bautista y 
Doña Dolores Tarrago y Capdevila, representada esta por 
su marido D. Manuel Baucells, con D. Agustín Prim, 
como padre del menor Agustín , sobre validez de un tes
tamento; pendiente ante Nos por recurso de casación in 
terpuesto por los primeros contra la sentencia pronun
ciada por ja  Real Audiencia de Barcelona:

Resultando que María Teresa Capdevila otorgó testa
mento cerrado en 18 de Julio de 1853, el que no firmó 
por no saber , instituyendo herederos por partes iguales 
á sus hijos B autista, Francisco , Antonio y Dolores con 
cierta sustitución, expresando era su voluntad preva
leciese esta disposición sobre cualquiera otra posterior; y 
que  para evitar una sugestión ó coacción, no se enten
diese revocada sino en el caso de tener la última repeti
das é individualizadas estas palabras: «Dios por medio 
de un milagro salvó al pueblo de Israel de las garras de 
Faraón y de sus huestes:»

Resultando que la misma María Teresa Capdevila 
hizo testamento nuñcupativo en 23 de Mayo de 1854, 
instituyendo herederos á sus hijos sin imponerles con
dición alguna, y revocó el que ántes tenia otorgado y 
cualesquiera otras disposiciones, por ser su voluntad que 
solo el presente valiese por derecho de ta l ; y que si va
ler no pudiese como testamento, que valiera al ménos 
como codicilo, donación por causa de m uerte, ó como 
más pudiera ó debiera valer en derecho:

Resultando que habiendo fallecido la testadora en 22 
•de Febrero de 1855 , y suscitádose duda entre sus here
deros sobre cuál de las dos disposiciones debia ser 
ia válida, acudieron al Juzgado de prim era instancia de 
Lérida en 8 de Enero de 1858 D. Francisco, D. Bautista 
y Doña Dolores Tarrago y el marido de esta D. Manuel 
Baucells, con la solicitud de que se declarase válido y 
5 rn?® el testamento otorgado por su m adreen 23 de Mayo 
de 1854, con preferencia al de 18 de Julio de 1853, ale
gando para ello : prim ero, que siendo ambulatoria la vo
luntad del hombre hasta la m uerte, podia variarla con
forme a la ley 25 tít. 1.°,Partida 6.a: segundo, que con 
arreglo a la 22̂  del mismo título y libro , si un  testamen
to contiene clausula derogatoria "es preciso, ó que se r e 
voque expresamente ó que por motivos ó circunstancias 
se conozca la voluntad del testador de m udar de testa- 
mentoYó siempre que dijere señaladamente que revoca
ba el an terio r: tercero , que según la opinión de los ju 
risconsultos de C ataluña, si ámbos documentos son h e 
chos inter líberos , subsiste el segundo si es más favora
ble aunque no haga mención del primero ; y cuarto, que 
no requiriéndose por la ley de Partida , ni por la prác
tica de los Tribunales de Cataluña , si no la revocación 
especial en el segundo, y haciéndola en este caso la te s - 
tadora por las palabras de « revoco el anterior testam en
to, » era incuestionable que revocó el primero:

Resultando que D. Agustín P rim , en representación 
de su hijo m enor y su esposa Doña Antonia Tarragó, 
herm ana de los demandantes, impugnó la pretensión de

estos pidiendo se declarase válido y eficaz el testamento 
serrado de María Teresa Capdevila de 18 de Julio de 1853, 
porque si bien el hombre tiene libertad de disponer de- 
sus bienes, es siempre con arreglo á las leyes; y perm i
tiendo estas las cláusulas derogatorias y conteniendo una 
de estas dicho testamento cerrado de que carece el pos
terior, puesto que no individualiza las palabras que ex
presó la testadora, no podia prevalecer el último con a r 
reglo a la. ley 22, tít. 1.°, Partida 6.a:

Resultando que renunciado por las partes el trámite 
de prueba por ser la cuestión de derecho, dió sentencia 
el Juez de primera instancia en 15 de Abril de 1858 , la 
cual revocó la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona 
en 18 de Enero de 1859 declarando nulo y de ningún 
valor el testamento que aparecía otorgado por María Te
resa Capdevila en 23 de Mayo de 1854, y válido y subsis
tente el que la misma otorgó en 18 de Julio de 1853 ;

Y resultando que contra esta sentencia interpusieron 
los demandantes el presente recurso de casación por con
ceptuar infringida la ley 25, tít. 1.°, Partida 6.a , é indi
rectamente la 22 del mismo título y libro, así como la 
doctrina admitida por la jurisprudencia de los T ribuna

les, de conformidad con los tratadistas Gregorio López y 
Cancer*

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que la ley 25 , tít. 1.°, Partida 6.a , que 
se alega por los recurrentes como infringida en la sen 
tencia dictada por la Sala tercera de la Audiencia de Bar
celona, y que dispone: que ningún home non puede facer 
testamento tan firme que lo non pueda después mudar cuan
do quisiere fasta el diaque muera , no es de un precepto 
tan absoluto que deba subordinarse á lo que otras leyes 
del mismo Código tienen establecido para cerciorarse de 
la verdadera voluntad délos testadores:

Considerando que conteniendo el prim er testamento 
otorgado por Doña María Teresa Capdevila una cláusula 
derogatoria ó ad caúlelam, la revocación hecha en el se
gundo, no se halla arreglada á lo que prescribe la ley 22, 
tiítulo 1.°, Partida 6.a, para que prevaleciese sobre el pri
mero :

Considerando que fundada en estos principios la Sala 
sentenciadora no ha infringido ni directa ni indirecta
mente las leyes anteriormente citadas, como tampoco la

doctrina admitida p o r  la jurisprudencia de los Tribuna
les , conforme con las mismas,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fran
cisco, D. Bautista y Doña Dolores Tarragó y Capdevila, 
representada esta por su marido D. Manuel Baucells, á 
quienes condenamos en las costas , y mandamos se de
vuelvan los autos á la Audiencia de donde proceden.

Y por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasan
do al efecto las oportunas copias, así lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os—Ramón López Vázquez.^Sebas
tian González Nandin.=M iguel Osca.=~Joaquin de Palma 
y Vinuesa. =  Pedro Gómez Hermosa. =■ Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
M inistrode la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
ma , de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 1.° de Octubre de 1860. = Jo sé  Calatraveño.

COMISION DE E S T A D IS T IC A  G E N E R A L  D E L  R E IN O .

Estado de las observaciones ozoúomélricas y atmosféricas hechas en Toledo desde el dia 23 al 29 del mes próximo pasado.

Dias. Ozono 6i« . Ozono 6i. Viento dominante.
Temperatura

media. Humedad/ Temporal reinante.
Defuncio-I 
nes por h 
epidemia.

Nuevos
invadidos.

Enfermos
curados.

Exislenci
de

enfermos

23 Núm. 2 .. Núm. 4 .. Nordeste, Sudeste y Sudoeste........
: Máxima 22. .. 

Mínima 1 2 .. . J Aire seco........ /

i |

Aparece despejada la atmósfera y el dia apacible y se
reno. A las diez de la mañana el Sudoeste sopla con 
alguna violencia, y además nubes van cubriendo el 
horizonte. A la caida de la tarde se notan síntomas i W

» 1 6

24 Núm. 7 . . Núm. 7 . . Oeste..................... ! Máxima 1 1 .. .  
( Mínima 7 */%...

I
| Idem húmedo j 
1 y frío ...........|

Durante la noche el Oeste ha soplado con violencia. 
La lluvia ha sido fuerte, aunque no continuada. En 
la madrugada ha caído algún granizo. En las prim e
ras horas de la mañana lluvia abundante , y en lo 
restante del dia el temporal vario ................................ l  ^

1 1

í

6

25 Núm. 7 . . Núm. 6. •

l

¡Sudoeste y Noro- 
1 este ....................

Máxima 11 J/£.. ¡ 
Mínima 7 ........

1 í 1

[ídem húmedo. /

La atmósfera anubarrada con grupos de ellas que se 
extienden desdeTel Noroeste al Oeste corriendo por 
la parte Sur con tendencia á esparcirse en ellos. En! 
lo restante del dia el temporal muy vario; poca^fi-l 
jeza en los vientes y nubes pasajeras que despid ie-! 
ron alguna lluvia fria de corta duración........ .......... ,

r }) » » 6

26 Núm. 6.. . Núm. 5---- Sur, Sudeste y 
Sudoeste..........

i

Máxima 1 4 . . .  
Mínima 8 #  . . .

'E l viento ha cambiado durante la noche. La atmósfera 
[  aparece por la mañana muy cargada y con indicios 
i de próxima lluvia. Cambia luego el viento al S ud- 

Ligeramente / este, y la atmósfera empieza á despejarse. Durante 
húm edo ...  \  la tarde sopla con violencia el Sudeste, y a la hora 

J que se cierra la observación, la atmósfera se p r e - 1 
i  senta completamente despejada, y el tiempo sereno

)  w » » 6

.27 Núm. 5 .. Núm. 7 . . Sudeste y S u r ... Máxima 15... . 
Mínima 9........

Aire húmedo j 
y tem plado.. \

En las primeras horas déla  mañana continúa el tem
poral sereno y en calma, la atmósfera despejada, 
excepto al E. S. E. S. y S. O., que se observa cu-, 
bierta de nubes blancas y pequeñas. El viento arre-| 
cia á las diez soplando con irregularidad, ora del 
Sur, del Oeste y Sudoeste. El cielo va cubriéndose 
de nubes ; el aire se hace más húmedo y á muy lue
go las nubes se resuelven en abundante lluvia, cuyo 
temporal continua á la hora que concluye la obser-

) )) 1 5

28 Núm. 7. . Núm. 7 . . Sudoeste. . . . . . .  J Máxima 1 4 ...  ¡ 
Mínima 7J4. . .  :

(1
¡ Idem húm edo)
¡ y frió ...........j

Ha continuado el temporal del dia anterior, pero la 
lluvia ménos frecuente y abundante. En cambio el! 
viento ha soplado con más fuerza y constantemente | 
del mismo puntojü cuadrante........................................ ,

) » » 1 4

29 Núm. 7 . . Núm. 7 .. Sudoeste , Nor
oeste y O este.. i

i

Máxima 15 . .  \ 
Mínima 8 . . . )

i

[1

Idem ligera- ] 
mente h ú -  ( 
medo..........  1

En este dia el temporal muy vario: nuboso y hume- •
do en algunas horas, se ha manifestado despe- 
jado en algunas otras. Los vientos soplan tan Pr°p- 
to del S. Ó.  como del O. y N. O ., habiéndose fijado 
á la. caida de la larde hacia este cuadrante con ín^J
terio r.....................................................................................

1 » » 3

Madrid 4 de Octubre de <860.—El Vicepresidente, Alejandro Olivan.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de M arina.

Secretaría.
Debiendo proveerse por medio de oposición una pla

za de escribiente de este Ministerio, dotada con 5.000 
reales vellón anuales, los interesados que aspiren á ella 
deberán presentar sus solicitudes escritas de su propia 
letra hasta el 17 del presente m es, acompañando á ellas 
certificaciones justificadas que acrediten hallarse ador
nados de los conocimientos de Aritmética y gramática 
castellana, de cuyas materias serán exam inados, así co
mo de leer y escribir correctamente, el dia en que se ve
rifique el acto, que será el de este referido mes, siguien
te dia 18 en el edificio que ocupa este referido Ministe
rio , bajo el concepto de que en igualdad de circunstan
cias serán preferidos los que tengan prestados servicios 
al Estado, ó reúnan otros conocimientos más de los que 
se exijen para ser admitidos.

Madrid 4 de Octubre de 1860.*=EL Oficial primero, 
Salvador María de Ory.

D irecc ión  g en era l de In stru cció n  p ú b lica .
Hallándose acordada la expedición del título de maes

tra de primera enseñanza superior en favor de Doña Joa
quina Utaño en virtud de los ejercicios que ha practi
cado al efecto, esta Dirección ha dispuesto que se anun
cie la caducidad del de la clase elemental que anterior
mente poseia, el cual no ha podido exhibir para su can
celación por haber padecido extravío.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.=E1 Director gene
ral, Pedro Sabau.

D irecc ión  g en er a l de C onsum os ,
Casas de M oneda y  M inas.

Debiendo proveerse la plaza de Médico-Cirujano del 
establecimiento de las minas de Riutinto en la provincia 
de Huelva , dotada con el sueldo de 6.000 rs. anuales, y 
habiendo de conferirse á la persona que reúna la aptitud", 
práctica y conocimientos necesarios, esta Dirección ge
neral ha acordado al efecto la admisión de solicitudes en 
la misma y en la Comisaría régia de las minas de Rio- 
tinto por espacio de 30 dias, contados desde el de la pu
blicación del presente anuncio, debiendo acompañar á 
dichos documentos el título de Licenciado en Medicina y 
Cirugía del pretendiente con copia literal de él; una cer
tificación del Alcalde del pueblo ó distrito en que acre
dite la personalidad de aquel y todos cuantos anteceden
tes puedan demostrar á mayor abundamiento la aptitud 
y demás circunstancias del solicitante para el buen des
empeño de la plaza que se cita.

Madrid 2 de Octubre de 1860.=G ener.

D irecc ión  g en er a l  
de P ro p ied a d es y  D erechos d el E stado.
D. Francisco Lozano, Comisionado principal que fué 

del Crédito público de la provincia de Córdoba durante 
la época de 1820 á 23, se servirá presentarse en la Sec
ción de atrasos de esta Dirección para enterarle de un 
asunto que le interesa.

Madrid 2 de Octubre de 1860.=P . O ., Juan Gon-
7í»1 P 7  A lnncr»  _

Ju nta  de la  D euda p ú b lica .
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de

1.* de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 30, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 4.295.774 rs. vn. en esta 
form a:

1.500.000 rs. dozava parte de la suma asignada en el 
presupuesto corriente para esta obligación.

2.712.754 cantidad que resultó sobrante en la su 
basta anterior en la Deuda amortizable 
de primera clase.

83.020 idem id. id. en la Deuda amortizable de 
segunda clase interior.

4.295.774
“ De la referida suma se in v e rtirán :

3.462.754 rs. en la adquisición de Deuda am ortizable 
de prim era clase;

375.000 en la de segunda clase in terior , y
458.020 .en la de segunda exterior; eu el con

cepto de qué en pago de las adjudica

ciones que se hagan solo se admitirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglamento de 17 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en e! dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el P re
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. «Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Ju n ta , recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el p rec io , y en se
guida se abrirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y  se adm itirán en el acto las inferiores por 
el órden sigu ien te:

1.° «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , p re
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° «En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° «Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales partes , ó por sorteo , á v o 
luntad de los proponentes.

4.° «Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. «Si de la subasta no resultase admisible n in
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate, la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los in te
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decretode17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constituir préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á el 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos su 
dia 3 de Noviembre próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 7, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor nominal de aquella, se redimirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 29 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que ac red ite  haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1 * Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 22 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán  de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.“ Autorizando un  comisionado especial para  que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la a u 
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul do S. M. en Ams

terdam , certificarán la identidad de la firma del in tere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada  alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cu idará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado 
quedarán  reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido , hecho lo cual p a 
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase y  n u m e ra 
ción de los créditos para  que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de ios quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración , por órden cor
relativo de menor á mayor, é im porte de ios títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas q u e , con arreglo ai expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi -  
cion :

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
inc luyan ; como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que serán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro
posición ó proposiciones que con tengan /deb iendo  ha
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prim e
r a  clase de las de segunda , así in terior como exterior.

Madrid 2 de Octubre de 1860.=*El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. ==V.° B.*=El D irector general, Presiden
te , Sancho.

Modelo de proposición .
E rq u e  suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 

Noviembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e ............................rs. vn. nom inales de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan al cambio d e ............. ................y ............................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que
comprende el anuncio publicado por la Junta p ara  la
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 3 de Octubre de 1860. "

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 31 del ac tua l, á las doce de 
la m añana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto^ corriente para 
esta obligación.

La sunasta se verificará bajo las bases siguientes:
1 .a En el dia anterior ai en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los licí  ̂
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que p resen ten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
5 y 6 de Noviembre próximo; debiendo advertir que el 
pago de dichos valores tendrá efecto en los dias 9 y lo 
del mismo, en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio en las operaciones de reconocimiento, cance
lación y demás que deben preceder á la expedición de ios 
oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión p ú b lica , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores ai fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á mayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la admisión, prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidadde la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en c u e s t ió n  por iguales parles ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna dé 
las proposiciones presen tadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y  o tr l á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de un idad , desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa, de 
m enor á mayor, é im porte de los títulos que los propo
ner tes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con se han de acoro-

~panar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan, y 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri-, 
tas por distintos "interesados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 2 de Octubre de 1860.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°—E1 Director general, Presiden
te, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 5 ó 6 de
Noviembre próximo la suma de rs. v n ...............en títulos
de la Deuda del perso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio d e ...........................y . . . ..............
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Octubre de 1860.

Censura de teatros del Reino.

INDICE CRONOLÓGICO
D E  LAS OBRAS DRAM ÁTICAS E X A M IN A D A S PO R LA CENSURA BE 

TEA TR OS D U R A N T E  EL M ES DE SET IE M B R E .

Número 186.—El Conde de Picos pardos , zarzuela oii- 
ginal en tres actos y en verso A. el 8.

Núm. 187.—La pupila, apropósilo cómico-lírico en un 
acto y en verso. A. con una ligera supresión el 14.

Núm. 188.—El Veterano, zarzuela en un acto  y en
prosa. A. e 114. . .

Núm. 189.—Tal para cual, zarzuela original en un
acto y en verso.—A. el 20.

Núm. 190— El Mudo, drama traducido del francés en
seis actos y en prosa. A. el 20.

Núm. 191.— Un drama de fam ilia, drama arreglado 
del francés en un acto y en prosa. A. con una modifica
ción el 20. . .

Núm. 192.—La Loca del Guadalquivir, drama en siete 
cuadros precedido de un prólogo y en prosa. A. el -o.

Núm. 193.—La escuela dd escándalo, c o m e d i a  arregla
da á la escena española en tres actos y en prosa. . e • 

Núm. 194.—El camino de la gloria, comedia original
en tres actos v en prosa. A. el 27. ,

Núm. 195.— La cruz del valle, zarzuela en tres actos
y en prosa. A. el 29. , . rrp0ia.

Núm. 196.—Los Montenegrinos, ó p e r a  cómica ar t  
da del francés en tres actos y en prosa. A. el 29. T 

Madrid 30 de Setiembre de 1860.—El Censor a 
tros , Antonio Ferrer del Rio.

A d m in istrac ión  p rin cip a l de Fr°P'e^a^ r;fl 
y  D erech o s d e l E stad o  de la provincia 

de M adrid.
Conforme al anuncio inserto en la Gaceta del Gobier 

no, fecha 30 de Setiembre próximo pasado, Diario . 
sos de 1.° del actual y en el Boletín oficial de la Pro jg 
del dia de hoy, se sacan á pública subasta á las o 
la mañana del dia 30 del corriente mes, en el locâ  
ocupa esta Administración principal, sita en la P;aZt j¡a 
yor, números 7 y 9, cuarto segundo, y en el misin. ^  
y hora ante el Alcalde constitucional del Real 
Aranjuez, varias obras que se han de ejecutar en ci ^ 
ficio que en el mismo ocupa la Administración de ~.cj0- 
cadas, con sujeción al presupuesto y pliegos de c o r ^  
nes que para conocimiento de los que gusten ern 
de ellos se hallarán de manifiesto en la citada A d u  
tracion y  Alcaldía de Aranjuez de once de la mam 
tres de la tarde los dias no festivos. M rg

Madrid 4 de Octubre de 1860’«=Rafael Gelabcrt y n

G obierno de la  p ro v in c ia  dé Gerona.
Debiendo procederse el dia 4 del próximo NovicnÂ J?» 

prim er domingo de dicho mes, á |a licitación Y a 
cacion del Boletín oficial para el año inmediato de i » 
bajo las condiciones contenidas en el pliego que se m¡ 
ta á continuación, se anuncia al público, á fin de qu



que deseen interesarse en  la subasta dirijan sus propo
siciones en pliego cerradoá mi autoridad ó las depositen  
en a caja o buzón qúe al efecto estará colocada en Ja 
d^Oc^ubre ^  Gobierno hasla el dia 31 del próximo mes

Gerona 28 de Setiem bre de 186 0 .= J o sé de Urbiztondo.
Co?¿f/AC¿o/íes para la adjudicación en pública subasta del 

Boletín oíicial de esta provincia  duran te  el año de 1861.
L* El em presario deberá p u b licarlos lunes, m iércoles 

y  viernes de cada sem ana un núm ero del Boletín oficial, 
s in  perjuicio de los extraordinarios que fueren precisos 
para el puntual cum plim iento de las órdenes v igentes en  
este  asunto y  los que reclame el mejor servicio del Estado.

2 /  Las dim ensiones de dicho periódico serán de un 
pliego de papel continuo, tamaño m arquilla (26 pulgadas 
de largo por 17 y  media de ancho) dividido en cuatro pla
nas, con cuatro colum nas cada una, del ancho de n ueve  
emes de parangona, del tipo del cuerpo 10 , conteniendo  
cacto colum na 96 líneas del mism o cuerpo.

3. En el Boletín  se insertarán prim ero, todas las ór
denes y resoluciones contenidas en la sección primera de 
la baceta, y  después sucesivam ente las órdenes, circula
res, edictos y anuncios del Gobierno de la provincia, de la 
Diputación provincial, de la Comandancia gen eral, de las 
oncinas de Hacienda , de los A yuntam ientos, de la Audiencia del territorio y  de los Juzgados.

K .  Cuando las necesidades del servicio exigiesen  la 
publicación de Boletines extraordinarios, prévio^siempre 
el permiso de mi autoridad, si estos no fueren sobre asun
tos de gobierno, el im porte de su publicación^ será de 
cuenta de la dependencia ú  oficina que lo reclam ase.

5.a Los anu n cios de los Ayuntam ientos que se rem i
tan á la redacción por este Gobierno se insertarán gratis, 
como también las declaraciones de pobreza que hagan los 
Tribunales, sin  perjuicio en este caso de cobrar el em pre
sario su s  derechos cuando el declarado pobre v in iese á mejor fortuna.

6.a El editor ó em presario dará gratis los ejem plares 
que se consideren necesarios al M inisterio de la Gober
nación, Biblioteca n acion al, Regente y  F iscal d é la  Au
diencia del territorio , Capitanía general del distrito y 
Gobierno civ il de esta p ro vin cia , dentro de la cual d is
frutarán tam bién un ejemplar g ra tis , el Comandante ge
neral , D iputados á Cortes, Diputados p ro v in c ia le s , Jefes 
de Hacienda pública , Jefe de la Guardia c iv i l , Coman
dantes de línea y  de puesto del propio cuerpo, Secciones 
de Estadística y  Fomento , Comisarios de v ig ilan cia , A d
m inistrador y Comisionado principal de ventas de Bienes 
N acion ales, Vicaría Eclesiástica de la diócesis, Juzgados 
de primera instancia y Biblioteca provincial. El Capitán 
general y Comandantes generales del departam ento m a
rítimo, la Dirección general de Agricultura y  la Comisión 
general de Estadística del Reino disfrutarán de igual beneficio.

7.a El reparto y  envío  por el correo de estos ejempla
res y los que deben rem itirse á los A yuntam ientos de la 
provincia se hará por cuenta y  riesgo del e d ito r , quien  
satisfará el derecho de tim bre con sujeción á lo prevenido  
en el Real decreto de 15 de Febrero y  circular de la Di
rección general de Correos de 23 de Junio de 1856.

8 .3 El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio corrien
te para el p ú blico , á este G obierno y  Diputación p rovin c ia l , si los reclam ase.

9.a Al fin de cada m es se publicará por suplem ento  
el índice de todas las órdenes y disposiciones que conten
gan los Boletines de dicho m es, y el dia últim o del año  
uno general aprobado por este Gobierno.

10. Para hacer proposiciones en la subasta es preciso: 
prim ero , tener establecim iento tipográfico su ficien tem en 

t e  abastecido de prensas ó m áquinas, tipos, cajas y  dem ás 
útiles necesarios para la publicación , ó aun cuando no  
se tenga establecim iento tipográfico abierto, acreditar y

x garantizar á satisfacción de este'Gobierno por los licita- 
dores que poseen todos los elem entos necesarios para el 
desem peño de este servicio; y seg u n d o , acreditar el de
pósito de 8.000 rs. vn., que perm anecerá integro en la Te
sorería de Hacienda de esta provincia todo eí tiempo que dure el contrato.

11. El precio m áxim o sobre que deben girar las pro
posiciones será el d e. 13.800 rs. vn. por todo el año, cu yo  
importe percibirá el editor ó empresario de fondos pro
vin ciales por trim estres adelaniados por los ejemplares 
que han de rem itirse á los Ayuntam ientos.

12. Los licitadores consignarán en las proposiciones, 
escribiéndola en letra y  no en g u a r ism o , la cantidad 
anual por cuyo importe ofrecen desem peñar el servicio  de que se trata.

13. La subasta tendrá lugar en mi despacho á las 
tres de la tarde del 4 de N oviem bre in m ediato , primer 
dom ingo de dicho mes , con las form alidades que p re
vienen  las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y  9 
de Octubre de 1856.

14. En el caso d e'qu e resulten dos ó más proposicio
nes iguales en el precio del Boletín, se conformarán los 
proponentes con que la suerte decida aquel á quien se 
h ad e adjudicar; pero si la proposicioti igual fuese hecha 
por el actual em p resario , será preferido sin  dar lugar á 
sor leo.

15. Los gastos de escritura serán de cuenta del re
ma tan le.

16. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo a l m odelo que se inserta á continuación , y  
se d irig irán  á mi autoridad por el correo ó se deposita
rán en la caja-buzón colocada en  la portería de este Go
bierno hasta el 31 inclusive del m es de Octubre p ró 
ximo.

17. En el Boletín oficial no pueden insertarse órde
n e s , ed ictos, anuncios ni cosa alguna sin  que preceda el 
correspondiente permiso de este G obierno, excepto los 
que se dirijan por el Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito , autorizado al efecto por Real órden de 9 de Agosto 
de 1844. El editor será responsable del exacto cum pli
m iento de esta d isposición , asi como de las demás que  
quedan consignadas y cu ya  observancia le com pete.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    propone im prim ir y  pu 

blicar el Boletín oficial de la provincia de Gerona los lú -  
nes, m iércoles y  v iernes de todo el año de 1861, y  repar
tirlo de su cuenta y  riesgo á los suscritores de la capital 
en los m ism os dias, enviándolo  por el correo mas in m e
diato al de su publicación , á los demas pueblos y sus* 
critores, por el precio d e  rs. vn . anuales, con estr ic
ta sujeción  al pliego de condiciones publicado en  el Bo
letín  núm . 1 1 7 ,de 28 de Setiem bre de este año.

(Fecha y  fiñna del proponen le.) 4982
i < ..............................................................

Gobierno de la provincia de Sevilla.
En el prim er dom ingo de N oviem bre á las tres de la 

tarde tendrá lugar en  el local q u e ocupan las Oficinas de 
este Gobierno la subasta del Boletín oficial para el año  
de 1861.

Para conocim iento de los que deben interesarse en el 
remate he dispuesto se inserte á continuación  el pliego de 
condiciones, bajo las cuales se ha de hacer la licitación , 
sin embargo que desde hoy 30 del actual se halla tam 
bién de m anifiesto en la Secretaría de este G obierno .
Condiciones que han de reg ir en la subasta del Boletin ofi

cial de esta p rovincia  para  1861, con sujeción á la ú lti
ma Real órden de 8 de Octubre de 1856, publicada en la 
Gaceta del 13 del m ism o y  demás reglas vigentes en la  
materia.
1.a La adjudicación del Boletin oficial de esta provin

cia para el año próxim o se ha de verificar en este Go
bierno el primer dom ingo de N oviem bre dp este ano.

2.a Servirá de tipo máximo para la subasta la canti
dad de 40.000 rs. vn.3.a Los pliegos cerrados de los que hagan p rop osic io
nes se han de dirigir al Sr. Gobernador de la provincia 
por el correo, ó se han de depositar en una caja cerra
da ó buzan que estará expuesta al público en la casa del 
G obierno en lodo el mes de Octubre.4.a A los pliegos cerrados deberá acom pañarse certi
ficado de haber hecho el depósito de 16.000 r s . , p u -  
diendo hacer proposiciones las personas que no tengan 
establecim iento tipográfico a b ier to , siem pre que acre
d iten  y  garanticen  á satisfacción del G obierno de pro
vincia que poseen todos los elem entos necesarios para el 
desem peño de dicho servicio , debiendo perm anecer ín 
tegro e l depósito ó fianza en Tesorería de provincia todo 
el tiem po que dure el arriendo.5 .a A las tres de la tarde del prim er dom ingo de No
viem bre el Sr. Gobernador acompañado del Secretario, 
Oficial Interventor y de tres Diputados p rovin cia les, á 
quienes oirá en las dudas é incidentes que ocurriesen  
en la m ism a, abrirá públicam ente los pliegos que se ha
yan dirigido por el correo y  se encuentren  en la caja.

6 .a El Secretario los leerá en voz alta é inteligible, 
preguntando á los concurrentes si se han enterado de 
las proposiciones leídas ; y si alguno pidiese que se v u el
va á leer el precio que cada uno ofrece, se efectuará en  
el acto.7 .a Los pliegos de las proposiciones que hayan de 
hacerse han de ser uniform es en todo m énos en el pre
cio que se ofrezca, y  ha de contener las condiciones s i
guientes:Primera. D. N. N . , vecino d e ............................... propone
redactar y  publicar el Boletin oficial de Sevilla  desde 1. 
de Enero de 1861, en que habrá de com enzar el nuevo

c o n t r a to ,  seis n ú m e ro s  sem an a lm en te ,  sin perjuicio  de 
los ex trao rd in ar ios  q u e  reclame el serv ic io ,  y en su caso 
se d e te rm in e  p or  este Gobierno en  todo el año, y r e 
part ir lo  por su  cuen ta  y riesgo á los suscr i to res  de la 
capita l  en  los,mismos d ias ,  enviándolo  por el correo  más 
inmediato al  de s u  publicación á los dem ás  pueblos y 
suscri to res .

Segunda. Para la in se rc ión  en el Boletín oficial de las 
com unicaciones, ó rdenes , c i rculares ,  edic tos y anuncios, 
que se h a rá n  en  todo caso por conducto  y beneplácito 
del Sr. G o b e rn a d o r , se observará  el ó rden  siguiente, 
q ue  por n in g ú n  concepto podrá ser al terado.

Tercera . La d im ensión  del Boletin  constará de u n  
pliego de papel con tinuo ,  tamaño m arqu i l la  (26 pulgadas 
de la rgo por 17 de ancho), div id ido en  c u a t ro  p lanas  con 
cuatro  co lum nas  cada u n a  del ancho de n ueve  emes de 
p arang o na  de tipo del cuerpo  10, con teniendo cada co 
lu m n a  96 líneas  del mismo cuerpo .

Cuarta. Cuando  en  el Boletin o rd in a r io  no  cu p iese  
alguna ó rd e n ,  reglam ento  &c. ni aun  en le tra glosilla, se 
a u m e n ta rá  por cuenta  del editor el pliego ó pliegos n e 
cesarios p a ra  que  no se in te r ru m p a  la inserc ión , si el 
Sr. Gobernador lo considera u rgen te .

Quinta. Los avisos de los A yun tam ien tos  remitidos 
p or el Sr. G obernador á la redacción  se in se r ta rá n  g rat is .

Sexta . El ed itor co n se rv ará  arch ivados  50 ejemplares 
de cada n ú m e ro  q u e  faci li tará á la mitad del precio  cor** 
r ien te  p a ra  el p ub l ico ,  al Sr. G ob e rna d or ,  Diputación 
p rov inc ia l  y  oficina cíe Desamortización si lo rec la m asen .

Sétima. En el p r im e r  Boletin  de cada m es  se in s e r 
ta rá  , au n  cuando sea en sup lem en to ,  el índice de todas 
las ó r d e n e s , c i rcu la re s  y disposiciones legislativas del 
mes a n te r i o r ,  y el dia últ imo dal año , uno  genera l  com 
pren s ivo  de los dos semestres.

Octava. Por cada e jem plar  d eV¡ Boletín  p ag ará  el i n t e 
resado que lo s o l i c i t e  cén tim os,  á cu y o  precio  se
ex p en d e rá n  al p ú b l i co ,  y  por cada tr im estre  ab o n a rá n
los fondos p r o v i n c i a l e s .......................   s iendo de cuenta  del
ed i to r  no l levar nada p or  u n  e jem plar  á las dependen
cias y A utoridades s igu ien tes :

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Com andancia  genera l.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntam ientos.
A udiencia  del Territorio .
Juzgados, y
Oficinas de Desamort ización.
Cuando las necesidades del servic io  exigiesen la p u 

blicación de Boletines ex tra o rd in a rio s , p rév ia  s iem pre  la 
autorización del Sr. Gobernador ,  si estos asuntos  son del 
G ob ie rn o ,  el im porte  de su  publicación será de cuenta  
de la depen denc ia  ú  oficina q u e  lo reclame.

Gobernador civil.
C ardena l  Arzobispo de la diócesis.
Capitán genera l  del d istr i to .
Regente y Fiscal de la Audiencia.
Biblioteca Nacional.
Idem  p ro v inc ia l .
Diputados á Cortes.
Rector de la Univers idad  li teraria.
C om andante  genera l  de la provincia.
Diputación provincial.
Diputados provinciales.
Consejo provincial .
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
A yun tam ien to s  de la provincia.
Juzgados  de la misma.
Jefe del tercio  de la Guardia civil.
C om andante  de la provincia .
Idem de línea de todos los puestos  de la misma.
J u n ta  p rovinc ia l  de Instrucción pública.
Idem de Beneficencia.
Idem de Sanidad.
A dm inist rac ión  de Hacienda pública.
Contador.
Tesorero.
A dm inis t rador  de la Aduana.
Adm inist rador de la fábrica de tabacos.
Director de la Casa de Moneda.
A dm in ist rador  especial de Consumos.
A dm inis t rad o r  y  comisionado de Propiedades  y De

rechos del Estado.
Comisarios de Vigilancia»
A dm inis t rador  principal de Correos de esta ciudad. 
Ingeniero  de Montes de esle d istrito  forestal.
Jefe de la Sección de Fomento, y uno  por cada Sec

ción de las en q u e  se ha l len  divididos los trabajos  de 
la Secretar ía  del Gobierno de p ro v inc ia ,  s iendo el r e p a r 
to y  envío  de estos ejem plares  por el correo  de cuenta  
y  riesgo del ed i to r ,  excep tuando  solo les que deben  re 
m it irse  á los A yun tam ien tos  q u e  se d i r ig i rán  á los re s 
pectivos pueblos por conducto  de la Secretaría  del G o 
b ie rn o  civil.

Capitanía del puerto .
Visitador especial de naves.

Novena. El editor da rá  grat is  el ejemplar ó e jem p la 
res  es tablecidos en este p lu g o  y s iem pre los que se 
co n s ide ren  necesarios  al Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca nacional,  Regente  y Fiscal de la Audiencia del 
te rr i to r io  y Capitanía genera l  del dis tri to.

Décima. T en drá  pr incipio  la publicación del Boletin en
1.° de Enero  de 1861, verificándose por cu en ta  de los fon
dos provinc iales  q u e  sa t isfa rán  por t r im es tres  ad e lan ta
dos el precio  del remate.

Undécima. Se obliga el p ro p o n e n te  á o torgar la co r
re sp o nd ien te  e sc r i tu ra  de fianza á satisfacción del G ob er
nad or  por el importe  de la mitad  de las susc r ic ion es  de 
los A vun  laipien tos.

Duodécima. Los gastos de escr i tu ra  de fianza s e rá n  de 
cuen ta  del p roponente .

Décima tercera . Si se p resen ta ra  o tra  ú  otras  proposicio
nes  iguales en  el precio  de cada e jem plar  del Boletin, se 
a b r i r á  una licitación en  puja llana que d u r a r á  solo m e
dia h ora  e n t r e  las personas q u e  suscr iban  dichas p roposi
ciones p a ra  ad jud ica r  el rem ate  á la que  fuere  más favo
rable.

(Fecha y firma del q u e  haga la proposición.) 
In m ed ia ta m en te  después de leídos todos los pliegos 

de las p ropues tas ,  dec larará  el Sr. G obernador la ad ju d i
cación del Boletin oficial de la provincia.

D écim acuarta .  El Gobierno de p rov inc ia  adoptará  las 
medidas convenien tes  para  ev itar  cu a lq u ie r  abuso que  
pueda cometerse con tra  la invio labil idad de los pliegos 
ce rrados  q u e  se depositen  en los b uzones  d u ra n te  su  p er
m anenc ia  en  los mismos y hasta  el mom ento  en  q u e  se 
proceda á su  a p e r tu ra .

Sevilla 29 de Set iem bre  de 1860.— E. G. I . , Conde de 
Montelirios.     ¿984

Gobierno de la provincia de Oviedo.
El p r im e r  domingo  del mes de N ov iem bre  próximo, y 

hora  de las t res  de la ta rde , t e n d rá  lugar  en este Go
b ie rno  de provincia  la subasta del Boletin oficial de la 
m ism a p ara  el año próximo de 1861 bajo el pliego de con
diciones que  estará de manif iesto  en  la Secretaria del 
mism o, conforme á lo d ispuesto  en  las Reales ó rdenes  del 
p a r t ic u la r .Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos ce rrados ,  y  se 
d ir ig i rán  á este  Gobierno ó se depositarán  en una caja  
c e r r a d a ,  con buzón, que es la ra  expuesta al público a la 
en trad a  de la Secretar ía  d u ra n te  el co rr ien te  mes, d e 
b iendo  acred i tarse  el depósito de 12.000 rs. en  la le s o re -  
r ía de p r o v i n c ia , y  no pud iendo  exceder la pos tura  de 
la ca n tidad  de 35.000 rs. que como tipo máximo se s e -
llaI<Oviedo 1.° de O c tu b re  d e .1 8 6 0 .= E l  Gobernador ,  To- 
ribio Rubio  Campo. ¿997

Gobierno de la provincia de Segovia.
Debiendo procederse  á la subas ta  y licitación del Bo

letín  que  ha de publicarse en  el p róx im o  año de 1861, 
con arreglo al pliego de condiciones fo rmado al efecto y 
á las dem ás  disposiciones prevenidas en la Real ó rden  de 
11 de O ctubre  del año anterior (que tam bién  se insertan),  
he d ispues to  hacerlo saber al púb lico  para q u e  los q u e  
g us te n  in teresarse  en la co n tra ta  puedan  d ir ig ir  por el 
correo ó depositen  en  la caja que  se halla en  la por ter ía  
de este Gobierno de p rovinc ia  sus  proposiciones ; a d v i r 
tiendo q ue  ha de procederse á su  a p e r tu ra  y adjudicación 
en el p r im e r  domingo del p róximo Noviembre, ó sea el 4 
de d icho mes á las tres  de su tarde.

Segovia 3 0 . d e  Set iem bre de 4 8 6 0 .= E l  Gobernador, 
Félix  Fanlo.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 

blica subasta la publicación del Boletin oficial de esta pro
vincia  para  el año próxim o de 1861 , formado con a n e -  
glo á las Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 1816, 3 de 
Octubre de 1856 y demás disposiciones vigentes.
1.a Desde 1.° de Enero de 1861 en que  h a b rá  ele co

m en za r  el nuevo  contrato, se p ub licarán  tres n u m e io s  
sem analm en te  del Boletin o fic ia l, s in  perjuicio  de los ex 
t rao rd inar ios  q u e  reclam e el servic io  y en su  caso de 
te rm in e  el Gobernador .  , , ,2.a Las d im ensiones  del Boletin  s e rán  iguales a las 
q u e  se p ub l iqu en  en  las dem ás p ro v inc ias ,  constando  de 
u n  pliego de papel co n t in u o ,  tam año  m arquil la  (.6 pul
gadas largo por  17 y media de ancho), dividido en cu a 
tro planas  con c u a t ro  co lu m n as  cada u n a ,  del ancho  de 
n ue ve  emes de parang o na ,  de tipo del cuerpo  10, c o n te 
n iendo  cada co lum na  96 líneas del misino cueipo.

0. im cultor o empresario ciara gratis el ejemplar ó 
e jemplares que  se co ns ideren  necesarios á la Biblioteca 
n a c io n a l , Regente y Fiscal de la Audiencia del te rr i to rio ,  
Capitanía general de este dis trio  y u n a  colección m e n 
sual encuadernada ligeramente al Excmo. Sr. Ministro de 
la G obernación  del Reino, y d en tro  de esta capital:

10 Al G obernador civil.
1 Al G obernador militar.

Diputados á Cortes.
Diputados provinciales.
Conáejeros provinciales.
Jefe de la Guardia civil.
Comisario de Vigilancia.
Adm inis t rador y Comisionada de Ventas de Bienes n a cionales.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Ayun tam ien tos .
Juzgados de primera instancia.
Biblioteca provincial.
Capitanes y Comandantes generales de los d e p a r ta 

mentos m arít imos.
Com andantes  de línea de la Guardia  civil.
8 Sección de Fomento.
2 Sección de Estadística.
El reparto  y envió  por el correo  de todos estos ejem

plares  será  de cuenta  y  riesgo del em presario .
4.a El em presario  ó editor conservará  arch ivados  5C 

ejemplares  de cada núm ero ,  que  facilitará á la mitad del 
precio corr iente  para  el público, ai Gobernador,  Diputa
ción provinc ial ,  oficinas de Desamortización y Hacienda 
pública , si los reclamasen.

5.a Para la inserc ión en el Boletín de las co m u nica 
ciones , ó rdenes ,  c i rcu la re s ,  edictos y a n u n c io s ,  que  se 
h a rá  siempre por conducto y con beneplácito del G ober
nador,  se observará  el ó rden  s iguiente q u e  por n in gú n  
concepto podrá ser  alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia  del territo rio .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exig ieren la pu

blicación de Boletines ex t r a o rd in a r io s , p rév ia  siempre h  
autorización del Gobernador c ivi l ,  si estos no fueren so
b re  a su n tos  de G ob ie rno ,  el importe de su  publicación 
será  de cuenta  de la dependencia  ú  oficina que  los recla
mase.

6.a La publicación del Boletin oficial se h a rá  por c u e n 
ta de los fondos prov inc ia les ,  pagándose por tr imestres 
a d e lan ta d o s ,  cesando por tanto de consignarse la p a r t i 
da correspondien te  en los presupuestos  m unicipales  toda 
vez q u e  los pueblos c o n tr ib u y en  al pago de este servicie 
e n  la forma q u e  d e te rm inan  las leyes para  las demás 
cargas.

7.a El em presario  ó editor insertará en el Boletin ofi
cial toda la par te  oficial de la Gaceta que co m prende la 
p r im era  sección de la misma.

8.a La inserc ión se verificará, no por ó rden  c ronoló
gico, sino por el de su im portancia  , dándose preferencia 
á las d isposiciones que más inmediatamente afecten á los 
pueblos  y part iculares.

9.a Los documentos  oficiales arr iba mencionados, que  
p or  su  importancia  deben  considerarse como urgen tes ,  
se in se r ta rán  en  el p r im e r  n úm e ro  que se p ub lique  des
pués de recibida la Gaceta en  este Gobierno de provincia, 
á no  s e r  q u e  la urgencia sea tal que haga necesaria la 
publicación de un  n ú m e ro  ex traord inar io. Las d isposi
ciones que  afecten á los pueblos ó par t icu la res ,  se in se r 
ta rán  d en tro  de los ocho d ias ,  y todas las restan tes  no 
p od rán  demorarse  m ás  q u e  u n  mes. Si para  el cum pli
miento de lo q u e  en este pun to  se previene h ub iese  n e 
cesidad de publicar suplementos al Boletin 'oficial, el 
Gobernador  d ispondrá q u e  así se verifique.

10. Bajo el epígrafe de Gobierno de provincia han  de 
in se r ta rse  lodos los an u nc io s ,  c i rculares  y documentos 
que se rem itan  án tes  de las lies  de la tarde del dia a n 
te r io r  á su  publicación, á ménos  que  se consideren de 
urgencia , en  cuyo  caso se esta rá  á lo d ispuesto en  la 
condición  ante rior.

11. En el p rimer Boletin de cada mes se insertará , 
au n  cuando sea en sup lemento , el índice de todas las ó r 
denes del mes an terior ,  y el dia últ imo del año uno g e 
neral conforme al que pase el Gobierno de provincia.

12. El precio  de cada ejemplar  para el público será 
el de un  real de vellón.

13. Podrán  hacer proposiciones en  las subastas  de los Boletines oficiales las personas que no tengan es tab le
cimiento  tipográfico abierto, s iem pre que  acrediten v ga  ̂
ran f icen  á satisfacción del Gobernador de la provincia 
q u e  poseen todos los elementos necesarios para el des
em peño  de dicho servicio.

14. A compañarán al Gobernador en el acto de la 
subas ta  tres Diputados ó Consejeros provincia les, á q u i e 
nes oirá en las dudas é incidentes q u e  ocurriesen  en h 
misma.

15. La adjudicación del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia para el año próximo, se ha de verificar en el primei 
domingo del mes de Noviem bre de este año .

16. Los pliegos cerrados de los que  hagan proposicio
nes, se han  de d irigir al Gobernador por el co rreo ,  ó se 
h an  de depositar  en la caja cerrada con b uzón  q u e  es
ta rá  expuesta  al público en  la casa de este Gobierno civil 
en todo el mes de Octubre.

17. A las tres de la tarde del expresado p r im e r  d o 
m ingo  de Noviembre, el Gobernador c iv i l , acompañado 
del Secretario  v Oficial In te rven to r  de esle Gobierno 
a b r i rá  públicam ente los pliegos que se j e  h ay an  dirigide 
por el correo  ó se en cuen t ren  en la caja.

18. El Secretario  los leerá en voz clara é inteligible; 
p reg u n ta rá  á los concu rren tes  si se h an  en te rado  de las 
proposiciones le ídas ,  y si alguno pidiere q u e  se vuelva 
á leer el precio  que cada uno  o fre ce , se ejecutará en  el 
acto.

19. Si se p resen tasen  proposiciones iguales,  se ab r i rá  
l icitación verbal p or  pujas, que  d u ra rá  10 minutos; y si 
es ta no diese resu ltado ,  decidirá la suerte.

20. Deberá consignarse  en los pliegos de condiciónes 
el tipo máximo sobre  que  deben girar las proposiciones.

21. Los lici tadores ex p resa rán  en las mismas la ca n 
tidad an u a l  por cuyo importe  ofrecen d esem p eñ ar  el ser
vicio de que  se trata.

22. Los Gobernadores  adoptarán  las medidas  conve
n ientes  á fin de evitar cualqu ier  abuso q ue  pueda com e
terse con tra  la invio labil idad de los pliegos cerrados que 
se depositen en los buzones  d u ra n te  su  p erm anencia  e r  
los mismos y hasta  el momento  en q ue  se proceda á su 
ap e r tu ra .

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .........................  propone redac ta r  el
Boletin oficial de la provincia d e .............................. los lunes
miércoles y viernes de lodo el año p róximo de 1861, con 
estr icta sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
m ismo per iód ico , núm. 119, co rrespondien te  al dia 1.‘
de O ctubre  del año actual , por la cantidad d e ...................
reales  vellón.

(Fecha y firma del que  haga la propuesta .)
El tipo máximo sobre el q ue  deben g i ra r  las p ro p o 

siciones para  la subasta del Boletin que se ha de p u b l i 
car en el próximo año*do 186!, es la cantidad de 44.000 
reales  anuales.23. Inm edia tam ente  después de leidos todos los plie
gos de las propuestas, y te rm inada  la licitación á que se 
refiere la condición 19, el G obernador  civil dec larará  la 
adjudicación del Boletin.

Segovia 30 de Setiembre de 1860.—Fanlo. 4996

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V i z c a y a .
Pliego de condiciones económicas con que se saca á subasta 

la obra de revoque de la fachada del edificio-Aduana de 
esta cap ita l, cuyo presupuesto y  condiciones facultativas 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de 
esta provincia .
1.a A los 10 d ias ,  contados desde ja  publicación del 

anunc io  en la Gaceta de M ad rid , holehn oficial da la p io -  
vincia y por carteles , se celebrara el remate de doce a 
una de 'la  ta rde  en el despacho del Sr. G ob e rnad or ,  bajo 
su Presidencia  y con asis tencia del Escribano de Hacienda y A dm inist rador subal terno  del ramo

2.a No se ad m it irá  postura que exceda d é la  cantidadde 8.550 rs. vn. ,  im porte del presupuesto.
3.a Llegado el dia y  en la primera media h ora  de la 

señalada para el remate, p resen ta ran  los licitadores sus  
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya  cub ier
ta ru b r ic a rá  el portador,  en tregándolo  al Sr. Presidente ,  
q u ien  d ispondrá q ue  se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñ a r  el docum ento  que  acredite  la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe  del presupuesto  
para q ue  sirva de garantía  m ientras  se te rm ina  y re c o 
noce la obra por persona competente que  al electo se 
nombre . Una vez entregados los pliegos, no podrán  re t i
ra rse  bajo n in g ú n  pretexto .5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su ape r tu ra  y lectura por el mis
mo órden  de su n u m e ra c ió n ,  tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta , que pub licara  para 
satisfacc ión de los concurren tes .

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno  
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones ig u a les , se 
procederá á licitación oral por espacio de 10 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofre
ciere mayores ventajas, sin perjuicio de la correspon
diente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan q u e
dado rematadas las obras, están obligadas á dar principio 
á ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del rem ate, y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas que se haya form ado, á cuyo fin se otorgará la 
correspondiente escritura pública; y en el caso de no 
cum plir el rematante con las condiciones anunciadas 
para la subasta, ó impidiese su otorgam iento, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, quedando además sujeto á las prescripciones del 
art. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y  al 
9.° del mismo en cuanto á la acción que contra él ha 
de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n om b re, quien expedirá la correspondiente certifica
ción , por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto y pliego de condiciones estipu la
das ; se obligará al contratista de nuevo y en breve pla
zo, que se fijará, á la reconstrucción de la sq u e no fuesen  
adm isibles ; y si no lo verificase en el término señalado ó 
fuere nuevam ente desechada , se procederá á ejecutarlas 
por administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad qne marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 , especialm ente en sus artículos 9.°, 10 y 11 , la cual 
se le exigirá por la via  de apremio y procedimiento ad
m inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á las d isposiciones de la 
misma y  la renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

11. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según el presu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo plano , si lo hubiere , y las del re
conocim iento de la obra para su recibim iento, así como 
también los gastos de p a p e l, derechos de subasta y las 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Bilbao 1.* de octubre de 1860 .
Modelo de la proposición.

D. N. N ., vecino d e  , se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras de revoque de la fachada del edificio 
Aduana de esta capital, que aparecen anunciadas en el
Boletin oficial de la provincia y Gaceta del d ia  , en
la cantidad d e  (por letra), con sujeción al presupues
to y  pliego de condiciones formadas al efecto , de que es
tá enterado.

¡Fecha y  firma.) 4999

Ayuntamiento constitucional de Vigo.
D. Vicente Mendez Q uirós ,  Caballero Maestrante de la 

Real de Ronda , Caballero y Comendador de la Real y 
dis t inguida Orden am ericana de Isabel la Católica , Doc
tor en leyes , Alcalde P residen te  del Ayuntam ien to  cons
ti tucional de la F . , L. y N. ciudad de Vigo.

Hago saber,  q u e  aprobados por Real ó rden de 9 ele 
Enero ú lt imo los planos y  p resupues tos  formados para 
la construcción de la casa consistorial de esta ciudad, 
acordó este A yun tam ien to  sacar á pública subasta  las 
obras  con arreglo á las condiciones facultativas y econó
micas q u e  se hallan de manifiesto en  la Secretar ía de esta 
municipalidad , admitiendo proposiciones parciales para 
las de can ter ía ,  c a rp in te r ía ,  albañilería y ce rra je r ía ,  ó 
para todas en ju n to ,  s iendo preferibles estas á las p a r 
ciales, y señalando para la adjudicación y remate el dia 4 
de Noviembre p róximo, y hora de doce de su m añana, 
en la Sala cap itu lar  an te  el Ayuntamiento .

Por tanto, los que  gus ten  in teresarse  en el todo ó p a r 
te de dichas o b ras ,  p resen ta rá n  á la Alcaldía sus re spec
tivas proposiciones en pliegos ce rrados ,  acompañados del 
documento  que acredite h ab er  consignado el prévio d e 
pósito en la del Ayuntamien to  , designado para cada una 
de aquellas  en  Jas condiciones económicas , con arreglo 
al modelo que  se pone á con tinuación.

Vigo 29 de Set iem bre  de 1860 .=V icen te  Mendez Qui- 
ró s .= B e n i to  Manuel López ,  Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. , vecino d e  , en terado del anuncio  del A l

calde de la ciudad de Vigo, fecha 29 de Setiembre de es 
te año, y de los planos, presupuestos, condiciones faculta
tivas y económicas formadas para la construcción  de la 
casa consistorial de dicha c i u d a d , ss ofrece á hacer  el to
do de las obras  por la cantidad d e  , ó las de cante-
1 ía por la d e . . . . .  , las de ca rp in te r ía  por  la d e . , . . . ,  las 
de albañilería  por la de. } y las de cerrajería por la 
d e . . . .  , con arreglo  á dichos planos y  condiciones.

(Fecha y  firma del p roponente . )  4985

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Patencia.
Pliego de condiciones para la subasta de la publicación del

Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales  de esta
p ro v in c ia , que ha de tener lugar en esta capital el dia  1.°
de Noviembre próxim o , á las doce de su  mañana.
1.a El rem atan te  quedará obligado á p ub l ica r  el Bole

tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de un  
año, q ue  dará  principio el 15 de N oviembre del presente ,  
y concluirá en otro igual dia de 1861 siguiente, insertando 
en él todos los anu nc io s  de subastas de fincas que rad i
can en la provincia  y los de ar r ien do s  de las mismas. 
Asimismo h ab rá  de inse rtar  todas las d isposiciones q u e  
se dicten respecto al ramo de Propiedades y  Derechos del 
Estado por lo q ue  se refiera  á v e n t a s , no insertando  en 
él otros anuncios que los relativos al objeto á que  se h a 
lla destinado.

2.a Se suje tará  precisamente para  la inserc ión  d e  d i
chos anunc ios  á los originales q u e  se le re m ita n  por  el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la p rov inc ia ,  siemio responsable de cualqu ier  e r r o r  de 
im pren ta  que  se cometa y reponiendo á su costa los que  
hubie re  equivocado.

3.a Será  de cuenta  del. rem atan te  el papel necesario 
para la impresión  del Boletin , 110 pud iendo  usa r  otro que 
el de tina ó m a n o ,  con exclusión  del co n t in u o ,  de las 
mismas dimensiones que  el del pliego com ún  del sello y  
de igual calidad al que  es tará  de manif iesto  en las ofici
nas  de la comisión principal de Ventas hasta el dia del 
remate.

4.a El tipo de la le tra que se emplee en  la impresión 
será del grado u ndéc im o , de ojo pequeño  , é igual en to
do á lo que ac tualmente  se em plea en la publicación de 
dicho periód ico, de que  h a b rá  un  e jem pla r  en el acto 
de la subasta como  modelo para la fo rm a ,  clase de letra 
y d imensiones de sus h u e c o s , y has ta  entonces en  la 
Comisión de Ventas,  como queda dicho.

5.a El editor in se r tará  los anunc ios  en  el Boletin  den 
tro de las 24 horas  de la entrega de los o r ig in a le s , no 
re trasando  éste im p o rtan te  servic io  por motivo ni p r e 
texto alguno, y publicando los pliegos que sean precisos 
para dar  cabida á todos estos.

6.a El n úm ero  de ejemplares que ha de t i ra r  el editor 
al precio de la co n tra ta ,  será el de 500 d ia r ia m e n te ,  de 
los cuales en treg ará  dos al Sr. Gobernador  de la p ro
v in c ia ,  ocho á la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado, 30 á la Comisión principal 
de V en tas ,  dirigiendo 217 á los Ayuntam ien tos  de esta 
provincia  y 213 á sus  pedáneos.

7.a Si el contratis ta dejase de cum plir  cualqu iera  de 
las condiciones an te r io re s ,  q ue da rá  por solo este hecho 
rescindido el con tra to , resarc iendo guberna t ivam ente  los 
perjuicios irrogados al Estado, á ju ic io  de la Dirección 
genera l  del ram o , con las sumas en  metálico ó en efec
tos de la Deuda pública  consignados en garant ía  de las 
obligaciones de aq u e l ,  quedando á salvo su derecho para 
insta lar  sus  reclamaciones ó dem andas  por la via conten- 
c ioso-adminis tra tiva; en la inteligencia q u e  la responsa
bilidad q ue  contra iga dicho contratista  por cualqu iera  
falla de lo estipulado se exigirá por la via de ,apremio  y  
procedimiento  admin is tra tivo  de q ue  hab la  el a r t .  11 de 
la ley de C ontabilidad, con entera sujeción á lo d ispues
to en la misma , y la renunc ia  absoluta  de todos los fue
ros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garant ía  de que trata  la condición a n 
terior consistirá en 8.000 rs. en metál ico , ó su equ iva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á p r e 
cio de cotización el dia s igu iente  al de la subas ta  ó ac 
ciones de ca rre te ra s  por todo su valor.

9.a Para presen ta rse  como licitador en la subasta  han  
de consignarse p rec isamente  1.000 rs. en  metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la p rovinc ia , acredi tán
dolo con el correspondiente  resguardo , que será devuelto

á los interesados, con excepción dei mejor p o sto r , á  
quien se retendrá ínterin se apruebé el rem até por la 
Dirección general, y  llene el adjudicatario la condición  
que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 50 cénti
mos el pliego de im presión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación  
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones pór una hora m ás der 
la en que principie el remate : trascurrida , se dará lec
tura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, que quedará pen
diente de la aprobación de la Dirección general del ramo  sin  cuyo requisito sé  considerará como no adm itida, si 
bien la Adm inistración queda en someterla inm ediata
m ente á la aprobación expresada.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposi- 
ciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus* auto-? 
res, segunda licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudica--* 
cion se verificará por la Tesorería de Hacienda publica, 
de esta provincia mensualmente, prévia aprobación de la. 
cuenta que al efecto, y según dispone la circular de 3 
de Febrero de 1859 , deberá presentar e l impresor en la 
Administración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia para su  remisión y  e x á -  
men en la Dirección general del ramo.

14. La subasta tendrá efecto en la sala dél Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el dia y  hora señalado, con asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades y Dérechos del Es
tado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacio
nales y el F isca l, ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletin podrá expenderle al pú
blico , ó admitir suscriciones en beneficio suyo  al precio 
que se convenga.

16. La publicación del Boletin de Ventas no impedirá 
que se  anuncien también las subastas de las fincas en la 
Gaceta de M adrid  ó en los Boletines oficiales de las provin
cia siem pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y  toma t f e r a -  
zon serán de cuenca del contratista sujetándose e s te , en  
el caso de que faltase al otorgamiento de aquellas*‘ú d o / 
que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 relativo á la celebración de toda clase de contra
tos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fe c h a .. . . .  d e  , y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación d e l Bole
tín  oficial de Ventas de Bienes nacionales , se compromete á 
tomarla á s u  cargo, con estricta sujeción á los expresado^ 
requisitos y condiciones por el precio d e . . . . .  cents.cadi*  
pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) >
Palencia 27 de Setiembre de 1860.— El Administrador

Segismundo García Acevedo. 4998

Fábrica nacional d e  Salitres d e  Lorca..
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  públi

ca licitación el acopio de 60 fanegas de cebada y  4.194 
kilogramos, 500 gramos de paja  (ó sean 365 arrobas j 
que en el trascurso de un  año se calculan necesarias p a ra  
la manutención del macho destinado al servicio de la  
fábrica.
1.a La subasta se celebrará ante la Junta económ ica  

de la fábrica á los 30 dias de haberse publicadp este  
anuncio en la Gaceta de M a d rid , Boletín oficial de la 
provincia y sitios de costumbre de la ciudad de Lprca.

2.a El contratista ó contratistas á cuyo favor quede 
subastado este servicio, deberán presentar por su  cuenta  
en la fábrica, á los seis dias después de habérsele notifi
cado la aprobación del remate , las 60 fanegas de cebada 
y 4.194 kilogramos 500 gramos de paja (365 arrobas), ob
jeto de la presente subasta.3.a No se admitirán proposiciones que no cubran el 
número de fanegas de cebada y  kilogram os de paja que se 
expresan en la condición 2.a

4.a Las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, debiendo acompañar el licitante un documento  
en que se acredite haber depositado en la Administración 
de Rentas de esta ciudad la cantidad de 500 rs.

5.a Los depósitos se devolverán á los interesados á la 
conclusión del remate, á excepción del que corresponda 
al mejor postor, que subsistirá en depósito hasta la ter
minación del contrato.

6.a La cebada deberá ser de superior calidad, entera
mente lim pia, y sin  que contenga p o lv o , paja , avena  
ú otra materia dañ ina, debiendo ser reconocida por la 
persona que designe el Director de la fábrica, la que 
manifestará si es ó no de recibo.

7.a La paja deberá ser también de superior calidad, 
sin que contenga terrón ó cualquiera otra mezcla , d e
biendo igualm ente ser reconocida por quien determine e l 
mismo Sr. Director, el que manifestará si es ó no admi
sible.8.a Si de los expresados reconocim ientos resultase no  
ser de rec ib o , tanto la cebada como la paja , será obliga
ción del rematante presentar otras de buena calidad ; y  
si se negare á ello , la fábrica queda autorizada para v e
rificarlo, siendo de cuenta v riesgo de aquel los gastos, 
así ordinarios como extraordinarios, que puedan ocurrir.

9.a También queda autorizada la fábrica para adqui
rir por sí la cebada y  paja, á perjuicio del rematante, 
si no las presentase en el término marcado en la condi
ción 2.a * # ;10. El tipo paradla subasta será el del precio , que  
tanto la cebada como la paja, tenga en el mercado el dia 
anterior al del rem ate, lo que serjustificará con una cer
tificación expedida por el Secretario del Ayuntam iento  
de esta ciudad, haciéndose las proposiciones por los pos
tores á la baja de dicho precio.11. Si entre las proposiciones presentadas resultasen  
dos ó más iguales en cantidad, se abrirá nueva licitación  
verbal por un cuarto de hora á la baja, únicam ente entre 
los firmantes de las mismas.12. Antes de la adjudicación del remate deberá ser 
aprobado por la Dirección general de Rentas estancadas.

13. El importe de la cebada y  paja se abonará al con
tratista tan luego como sea consignado por la expresada  
D irección , á cuyo efecto esta fábrica en e.1 primer pedi
do m ensual de fondos que haga después de aprobado el 
rem ate, incluirá la cantidad á que ascienda.

14. En el caso de rescisión del contrato por las causas 
previstas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, el rematante queda sujeto á los efectos de la 
declaración que el mismo artículo establece, com o lo 
quedará también á la responsabilidad en las demas d is
posiciones de dicho decreto é instrucción de 15 del m is 
mo mes y año, que se exigirá por la via de aprem io y  
procedimiento administrativo d eq u e  habla el art. 41 de 
la ley  de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto  
en la misma , y la renuncia absoluta de todos los fu e
ros y privilegios particulares.

15. Los gastos de papel, derechos de remate , o to rg a 
miento de la escritura y cuantos se originen hasta la  ter
minación de dicho servicio serán ele cuenta del rem a
tante.Lorca 2 de Octubre de 1860.=E1 Coronel Director, Ma
nuel Bourt.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e  , se obliga á entregar ,en

la fábrica de salitres de Lorca 60 fanegas de cebada y  
4.194 kilogramos 500 gramos de paja al precio d e . . . .  rs. 
fa cebada y . . . .  la paja, sujetándose en un todo á lo e s 
tipulado en el pliego de condiciones. 5005

(Fecha y  firma.)

Sociedad general de Crédito Moviliario español*
E stado en  30 de Setiembre de 1860.

Reales vellón.

v r  . j Efectivo.........................................  5.675.548,34En Laja. { Gartera y  tltu los ......................  71.768.583,54
En poder de v a r io s ......................................... 103.673.385,63
D iversos .................... ................................. 1.097.158,63
A cciones................. ...................................... * 3 6 4 . 8 0 0 . 0 0 0

547.014.676.24

r-mit-il   456.000.000
c S ¡ ¿  co r r ie n tes :! . . . . .  • .................... - 9<.0«.C T 6,M

547.014.676.24
Madrid 30 de Setiembre de 1860. — El Jefe d e Conta

bilidad, F. Lenz.==Conforme.=El Director general, W e r -  
teimber.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACI ONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE OCTUBRE 

DE 1860.

HORAS.
Barómetro t educidoá 0° 
y m ilím e

tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tempera- j 
tura  en gra- j 
dos cen tí

grados. |

i
Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 in.> . 744,46 6°,9 8°,6 E. N. E. Despejado.
9. m  , . 74 4,48 4IV 4 4o,2 E. N. E. Idem.

< 2  m . . 713,42 4 5°,8 4 9*,8 N. N. E. Idem.3 t . . . 741,77 4 6°,9 2 Io,2 j.N. N .E . Idem.
t*  t. 712,45 42’,7 4 5o,9 . N. N .E . Idem.

9  IL  . . 742,13 9o,4 44°, 4 N.N.-E, Idem.

Temperatura máxima del dia---- 22°,8 28°, 5Temperatura má 1xima al sol........ 18M 22*,6Temperatura m í-¿ñma del d ía . . . 6*,8 8*, 5

Evaporación en las 24 hs.. Lluvia en las horas
5,2 milímetros.» milímetros. *

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Octubre de 1860.

Hora.
Barómetro 

, en milímetros 4  0* y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento. Estado del cielo 
y de la mar.

8 de l a  m .. . 774,3 17,6 ■ E. O .. . . Muy poco nub.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observatorio Imperial de Paris deja de publicarse.

A lca ld ía -C o rreg im ien to   d e  M adrid.
Oe los partes remitidos en este día por la Intervención de Arbitrios m unicipales, lá del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
3.716 fanegas de trigo.54$ r arrobas de harina de id.4.948 libras de pan cocido.8.098 arrobas de carbón.

120 vacas,-que componen 43.781 libras de peso.1.069 carneros,que hacen 23.580 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca ,vde 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos1 libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.IderaÚe ternera; de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
focino.-añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 42 cuar- ' tos libra.
Jámon, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. Vino, de 32 á 40 rs. arroba, v de 10 á 12 cuartos cuar- tillo.
Pan d e  d o s  lib ra s , d e  40 á 12 c u a r to s .
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, d e 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoslibra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos dibra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de 4^4 á 5 Y% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de 23 á 25*/¿ rs. fanega.... Algarroba á 32 rs. id.
Trigo vendido  1.808 fanegas.Quedan por vender. . 797.

Precio m áxim o... . . . .  52 %.Idem mínimo................  44.Idem m e d i o . / . .   49,77.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 4 de Octubre de 1860. =  El Alcalde-Cor regidor interino, Duque de Tamames,

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 4 de Octubre de 1860.

Fondos franceses, . ¡ ? 4/ Por * ^  *. 69,20.7 <4 % por 1 0 0 . . . 95,75.

1 3 por 100 interior.. 471/2.Idem exterior..........  48.

Idem diferida......  39-1/2.Amortizable............  23.
Consolidados................................................  933 /8  á t /2 .

Amsterdam  2 8  de Setiembre.—Interior, 46 7 /1 6  D ife rida , 3 8  15/16. '  '
Francfort 28 de Setiembre.— Interior, 46 t / 4  Diferida, 3 8 1 / 2 .
Lóndres 2 8  d e  Setiembre.— I n t e r i o r ,  47 1 / 4 — D i f e r i d a  

2 9 1 / 2  á  3 0 . ' '  ’

PROVIDENCIAS J UDICIALES
D. Faustino Vergara, Escribano por S. M. del número y  Juz- 

gado de esta villa de la Nava del Rey.
D oy fé que por mi testimonio se ha seguido en este Juzgado 

el pleito de menor cuantía promovido por Antonio Lucas Sánchez y  Aureliano Vergaz, vecinos de esta villa , contra Domingo 
Semper, que lo es de Ariza, partido judicial de A teca , y  por su 
ausencia y  rebeldía los estrados del Juzgado sobre pago de 1 .6 12  
reales y  medio procedentes de la venta de unos garbanzos, en el 
que se ha dictado y  pronunciado la sentencia-que dice a s í : 

Sentencia.—En la villa de la Nava del Rey á 22 de Agosto 
de 1860, el Sr. D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de la 
misma y  su  partido , en los autos de menor cuantía que siguen 
Antonio Lucas y  Aureliano Vergaz, vecinos de esta]v illa , su 
Procurador D. Pedro María Macho, con Domingo Semper, que lo 
es de Ariza, partido judicial de Ateca, y  en su rebeldía los estra
dos del]Juzgado, sobre pago de 1.612 rs. 50 cénts., procedentes 
de la venta de garbanzos:

Vistos: . f
Resultando que en 1.° de Enero del corriente año el deman

dado DomingojSemper compró y  cargó en la casa de Aureliano 
Vergaz 15 fanegas y  media de garbanzos á razón de 111 reales 
cada una, entregando en Valladolid á un hijo de Antonio Lucas 
900 rs. á cuenta de las mismas.

Resultando que el propio Semper se obligó en 11 del referi
do mes de Enero á pagar igualmente al Antonio Lucas 792 rea
les de otra venta de garbanzos, otorgando al efecto el vale que 
tiene reconocido, bajo de juramento en forma, en las posiciones 
que evacuó á instancia de los demandantes al folio 13:

Resultando que Casimiro García y Agueda Baquero, declaran
do á los folios 29 y 30, aseguran ser cierta la cuenta expresada  
de las 15 fanegas y  media de garbanzos al precio de los 111 rea
les citados:

'R esultando/que el demandado Semper no ha contestado la 
demanda, sin"embargo]de haber sido citado y emplazado para 
ello conforme á la ley, m anteniéndose por el contrario en rebel
día durante el juicio:

Considerando que habiendo probado el demandante Aurelia
no ergaz la venta de las 15 fanegas y media de garbanzos á 
razón de 111 rs. cada una hecha al demandado Domingo Sem
per, y  que, este le ha e solamente 900 rs. á cuenta de
ellas, esta, obligado á v er ifica r lo ^  los 820 rs. 50 cénts. resto de 
las mismas porque las obligaciones deben cumplirse estricta
mente en la forma estipulada conforme á la lev Drimera tít 1 <> 
libro 10 de la Novísima Recopilación: ’ ’

Considerando que por la propia razón está en el deber de 
satisfacer los -793 rs. que ha confesado hallarse adeudando al 
otro demandante Antonio Lucas: *

Fallo que debo condenar y  condeno al demandado Domingo 
Sem per á que dé y  pague á Aureliano Vergaz los 820 rs. 50 
céntimos, y  á Antonio' Lucas los 792 rs. objeto de este pleito con 
!as]costas del mismo: pues por esta mifsentencia definitivamente 
juzgando que además de notificarse en la forma prevenida en el 
artículo 1.190 de la] ley  de Enjuiciamiento c ivil, se publicará en 
el Boletin oficial de la 'provincia y  Gaceta de M adrid , así lo 
pronuncio, mando y  firmo.—Gabriel Jalón.

Pronunciamiento.—Dada y  pronunciada ' fué la anlerior'sen- 
lencia por el Sr. D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey y  su partido,/celebrando audiencia 
pública hoy 22 de Agosto de 1860, de que yo el Escribano doy 
fe .= A u te  m í, Faustino Vergara.

Y para que tenga efecto,la inserción y publicación dej dicha 
sontencia en la Gaceta de M adrid , pongo el presentej que signo 
y firmo en la Nava del Rey á 25 de Agosto de 1860 -—Faustino 
Vergara. ' 5008

D. Baldomero del Rey, Caballero deda Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Auditor de Guerra honorario, Juez de pri
mera instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las capellanías laicales funda
das en el lugar de T errientes, de esta comprensión , la una por 
Juan Monton, vecino de dicho pueblo, viudo de Isabel Ana L o- 
rente , en la Virgen del Rosario, con la advocación de los Des
amparados, cuya escritura de institución se otorgó en 3 de Junio 
de 1681 en el repetido lugar y  ante el ¿Notario del mismo Juan 
Jargue de Arganza, y la otra por los ejecutores testamentarios de 
Juan Jargue Lorente y  Catalina Monton, de la nombrada vecin
dad, y  en virtud también del testamento de la hija de estos Isa
bel Ana Jargue en 3 de Noviembre de 1720 y  expresado lugar 
ante el Notario de la ciudad de Albarracin Jerónimo Tormon y  
Pueyo, en la parroquial del mismo pueblo, á mayor honra y  glo
ria de D ios,cu lto  divino y  sufragio d e.las almas de aquellos y  
sus difuntos, para que en el término de 30]dias, contados desde 
la última fijación ó inserción, comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en forma procedente.

Dado en Albarracin á 10 de Setiembre de 1860.=Baldomero  
del R ey .= P or mandado de S. S., Antonio Silvestre. 5009

Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providen
cia del mismo, fecha 27 del corriente, dictada en cumplimiento 
de un despacho del Tribunal de Comercio de Santander, se cita, 
llama y  emplaza por el presente/á D. 'Juan Sistre, cuya habita
ción se ignora, y  caso de haber fallecido á sus herederos, para 
que en el término de nueve dias, siguientes al en que se inserle 
este anuncio en la Gaceta |del Gobierno, so presente ante dicho 

, Tribunal á contestar la demanda interpuesta por el Procurador 
D. Pedro Chamber en nombre de D. Juan González Arce, vecino 
de la misma por sí y  como representante de su hermano D. Pe
dro, ambos herederos de su otro hermano D. José, y  todos como 
hijos y herederos deD . Juan González Arce y Doña Petra Josefa 
de los Rios, sobre nulidad del juicio de cesión de bienes que de 
dichos sus padres hicieron sus testamentarios D. Miguel López 
Molina y D. Domingo Redonet á supuestos acreedores ante el 
expresado Tribunal de Comercio de Santander por los años del 
1807 al de 1843, para que/abriéndose dicho juicio, puedan ex
poner sobre el mismo las acciones y defensas oportunas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid Setiembre 28 de 1 8 6 0 .= José de'Celis Ruiz.
5 0 II

D. Francisco de R ipa, Comendador de la Real Orden am e
ricana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón á Juana Benita Moneva , natural de Alpartir, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado para 

• la práctica de cierta diligencia judicial en causa que se le ha se
guido sobre lesiones; que si se presentare ó fuese habida se le 
administrará justicia , ó en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Octubre de 1 860 .=  Francisco de 
R ipa.=Por mandado de S. S , , Liborio Lorbés. 5000

Licenciado D. Juan José de Quintana , Regente de Juez de 
primera instancia de este partido por ausencia del propietario 
con Real licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ruiz, alias Pilo, 
y su mujer María Gómez, Domingo Perez y la suya Magdalena 
Ruiz, Santiago Labin, Andrés Abascal y Santiago Gómez . veci
nos de los Barrios de¿Soba y San Roque de Riomiera, ausentes 
sin domicilio fijo, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial de la pro
vincia y Gaceta- deuMadrid, se presenten en este Juzgado a res
ponder á los cargos que les resultan en la causa criminal que en 
uDion de otros se les formó sobre quimera y golpes entre sí el 16 
de Agosto del año último, pues que si lo hicieren serán oídos y 
se les administrará justicia, parándoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 1.° de Octubre de 1S60.=Juan José 
Quintana,=P. S. M., Manuel Masorra. 5 001

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito de Maravi
llas, se cita , llama y  emplaza por segundo edicto y pregón con 
término de nueve d ias/contados desde el de hoy, á Bienvenido 
Duero y Miguel Malla, para que dentro de dicho término se 
presenten en la cárcel delSaladero á dar su declaración y  des
cargos en causa que se les sigue por hurto. 5002

D. Víctor Dulce, Juez togado' de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta corte.

Por empresente cito, llamo y  emplazo á Luis Olivares, natu
ral y  vecino., de estatcorte, de 28 años de edad , soltero, sillero, 
que vivió en la calle de la Arganzuela, núm. 35, cuarto princi
pal interior, y á Santiago Fernandez, de la misma naturaleza y  
vecindad, de 23 años de edad, soltero, cerrajero , que vivió en 
la calle de la Comadre, núm. 21 , cuarto segundo, y  cuyo actual 
paradero se ignora , para que en nueve dias, que por segundo 
término se les. señala, se presenten en la Secretaría de la Sala 
cuarta ó correccional, de la Excma. Audiencia del territorio 
para hacerles saber cierta providencia acordada en la causa cri
minal que se le sigue por lesiones mútuas.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 1860. =  Víctor D u lce .=  
Por mandado de S. S . , Manuel Ilortiz. 5003

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por pregón y término 
de 30 dias á D. Eusebio Sarmiento López de Haro, natural de 
Mondoñedo, residente en Madrid , y recaudador que fué del 
portazgo llamado Zegri, para que dentro de dicho término se 
presente á ser oido y  juzgado en la causa que se le sigue por 
ocultación de cantidades procedentes de su recaudación; bajo 
apercibimiento que si no lo verifica se sustanciará y fallará la 
causa en rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Recomiendo á las Autoridades á cuya noticia llegue este anun
cio que dispongan la busca del referido, y  lo hagan conducir á 
disposición de mi autoridad.

Granada 27 de Setiembre de l860 .= Ju an  Manuel C aro.=Por  
mandado de S. S,, Bernardo Gómez Romero. 5006

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés, se cita, llama y em 
plaza por primer edicto y pregón y término de nueve di as, á 
contar desde la inserción del presente anuncio, á Cárlos Hernán
dez y  Rodríguez, natural de esta corte, hijo de Miguel y de Ma
ría, soltero, relojero, d e;20 años de edad, y  cuyo paradero se 
ignora, para que dentro de dicho término se presente en la cár
cel de villa á,responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que se le sigue en el referido Juzgado y  Escri
banía del crimen de D /J o s é  Izquierdo por estafas; en la in teli
gencia de que si así lo hiciese se le oirá y administrará justicia 
y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar. 5012 ’

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de e s 
ta capital y  su partido y de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente cito,- llamo y  emplazo á Gaspar Jimé
nez Márquez vecino de la Puebla de Guzman, hijo de Benito y  
de María Magdalena Feria, para q u e]en 'e l término de 30 dias, 
contados desde la fijación de,este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á prestar suGnquisitiva en la causa 
que contra el mismo se sigue por aprehensión de dos caballerías 
m ayores con cuatro pellejos que contenían 26 arrobas borras de 
a ceite , verificada en el sitio pasada de la Harina; apercibido do 
no comparecer en dicho térm ino, se sustanciará la causa en su 
rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Iluelva 27 de Setiembre de 1860.=José Ramírez C árdenas.=  
Por mandado de dicho señor , L. José María de Guerra. 5007

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Habiendo term inado el Consejo del Im perio  de 
Austria sus sesiones, presentáronse sus indiv iduos el 
29 al E m perador,  qu ien  con tal motivo pronunció un  
discurso manifestando su satisfacción por los sentimien
tos de patriotismo y lealtad expresados  por el Con
sejo del Imperio.

S. M. publicará  en decretos imperiales sus ac ue r
dos acerca de los proyectos em anados de las delibe
raciones del Consejo, confiando en que  el estableci
miento de instituciones populares encontrará  enérg i
co apoyo en el celo y buena fe de los Consejeros del 
Imperio , los cuales reconocerán al propio tiempo las 
buenas  intenciones que á 8. M. an im an  en favor de 
la prosperidad de sus pueblos.

Con referencia á noticias de Viena , lecha 27 de 
Se tiem bre ,  asegura la Gaceta de Á ugsburgo  que el 
Consejero del Imperio, Ban Solzovich, habia sido lla
mado repentinam ente  la víspera por el E m perador ,  
habiendo recibido orden de p a r t i r  en seguida  pa ra  
la Croacia sin ag u a rd a r  la conclusión de las sesiones 
del Consejo. Parece que  el estado grave de aquel 
territorio ha dado origen á dicho m andato .  Según 
otras versiones, el Ban Solzovich se dirigirá á su Go
b ierno pa ra  ponerse de acuerdo con las Autoridades 
locales acerca d i  los medios de rechazar un  ataque 
e v en tua l  contra  Fiume.

La Gaceta a u s tr ía ca  anuncia  con fecha 26 de Se
t iem bre  que  el cargo vacante  hace tiempo de E m b a
jad or  de Austria en Copenhague se proveerá  muy 
p ron to ,  designándose en los círculos diplomáticos pa 
ra desempeñarlo al Barón de Brenier, antiguo E m ba
jad or  austriaco en  Atenas. Nada se sabe todavía de 
positivo acerca del regreso del Conde Bille-Brahe, 
E m bajador  de Dinamarca en Viena. Parece que el 
Em bajador  de Francia, Marqués de Moustier, que se 
hallaba en P a r ís ,  volverá á Viena ántes del dia 1.° 
del corriente mes.

No se conftrma, dice la Gaceta de Colonia) la no
ticia de h aber  sido invitado el Em perador  Napoleón 
para  asistir á la en trevis ta  de V a rso v ia ; el P r ín 
cipe Gortschakofi* estaba dispuesto á d a r  ese paso, 
pero se cree que no lo haya realizado. Los víncu
los políticos, añade la G aceta , en tre  Rusia y Francia 
son m u y  es trechos, principalmente en lo relativo á 
Oriente.

Las noticias de S an Petersburgo qu e  publica la 
Correspondencia H avaS'alcanzan al 22 de Setiembre: 
según ellas se ha publicado el reglamento, por tan to 
t iempo esperado ,  acerca de los pasap o r te s ,  ha b ién 
dose suprimido varias trabas en favor de los viajeros. 
Una vez visados los pasaportes por un empleado ruso, 
no lo serán  nuevam ente  p a ra  em p re n de r  otro viaje. 
Los comisionistas extranjeros y los judíos pod rán  
recorrer  las plazas mercantiles del interior con a u to 
rización del Ministro del ramo. Los Jefes de grandes  
empresas comerciales pueden obtener de las Legacio
nes y Consulados rusos pasaportes  pa ra  Rusia sin n e 
cesidad de la autorización ministerial. Todo ex tran jero  
presen ta rá  su pasaporte en la p r im e ra  capital de la 
provincia adonde llegue,  y en cambio recibirá otro 
ruso. Contiene además el reglamento disposiciones 
relativas á los documentos qu e  necesitan los súbditos 
austríacos de la frontera pa ra  residencias tem p o ra 
les en Rusia. El sistema de pasaportes ,  sin embargo, 
se reformará en lo sucesivo más radicalmente.

Según correspondencias recibidas doBeyrouth ,  se 
nota que la presencia y la acción dcF u ad -B a já  no han 
sido bastan tes  pa ra  restablecer la calma en aquellas 
comarcas desoladas. Cometíanse a u n  asesinatos p a r 
ciales, y los drusos rehusaban ab ando nar  sus posicio
nes para  dirigirse á Beyrouth en cumplimiento de las 
órdenes de Fuad-Bajá, que así lo hab ia  m andado bajo 
pena de ser considerados como rebeldes

El corresponsal de! P ag s  dice que será necesario 
atacarlos en las montañas del D jebel . y cercarlos 
pa ra  que  se av engan  á capitular .

La situación de los cristianos por otra pa r te  es tan 
crítica, que no obstante una proclam a de Fuad-Bajá ,  
no quieren salir de sus retiros pa ra  volver á Da
masco.

El E xp ress  de Lóndres anunc ia  que por u n  stea-  
mer francés, procedente de Sir ia ,  se ha sabido que 
Francia tiene en aquel país de 7 á 8.000 hombres; 
y sin e m b a r g o , el General d l l a u tp o u l  pensaba á n 
tes de av anza r  al interior espera r  que las fuerzas, ó 
cuyo frente se halla , se au m en tasen  á 1 í .000 h o m 
bres.

Los cristianos de Alejandría y de todo el Egipto, 
añade el periódico inglés, tem en sobrevenga u n a  in 
surrección de mahometanos hasta el pun to  de que  
haya un degüello general si algo le aconteciese al Bajá 
a c tu a l ; tal es la efervescencia que  en tre  ellos ha 
causado la conducta  de F uad-B a já  en Siria.

Una correspondencia del cam pam ento  de Tche- 
fou  (China), fecha 18 de Julio, anuncia haberse  p r a c 
ticado un reconocimiento en las cercanías del Pei-ho 
por el b u que  S a ig o n , á cuyo bordo se ha l laban  el 
Jefe de Estado Mayor M. Schmith y varios Oficiales 
superiores : de dicho reconocimiento lia resultado 
que el país es en teram en te  llano y tan  fangoso que 
e n t re  el m a r  y la t ierra firme se en cuen tran  cerca 
de 1.000 metros de cieno, lo cual a u m en ta  la dificul
tad  del desembarco. Un cuerpo de caballería ch ina  
se hallaba formado en batalla  á lo largo del r i o , y 
al ap rox im arse el bote que conducía á ios Oficiales 
franceses á la playa, algunos ginetes sueltos los reci
b ieron á tiros, hab iendo  muerto u n o ,  y d e sem b ar
cado los d em ás ,  quienes reconocieron el te r reno  sin 
ocurrirles otro accidente. En  las márgenes del Pei-ho 
hay fuertes de consideración,  al p a re c e r ,  y perfec
tamente armados. Los chinos no son tan débiles co
mo pud iera  creerse : los europeos sin em bargo les 
vencerán , pero después de hallar bas tan te  resis
tencia.

I N T E R I O R

M A D R ID .— Ayer, con motivo do ser  los dias de S. M. 
el R uy , ha  habido salvas de ar ti l le r ía  , vistiendo de gala 
los cuerpos de la g u a rn ic ió n ,  é i lum inándose  por la n o 
che los educios  públicos.
 Hemos v is lo ,  dice uno de n ues t ros  co legas,  u n
bas tón  de m ando ,  constru ido  en  la platería de Martínez, 
q ue  la ciudad de San lúcar de B.irraineda dedica al señor 
General Bustillo. Es una  obra digna del pueblo que  lo 
regala , como jus to  y merecido recuerdo  , y del valiente 
y entendido m ar ino  á quien se des t in a ,  por el delicado 
gusto  y perfección con que  se ha llevado á cabo bajo la 
dirección del inte ligente artista  D. Pablo Cabrero.

Divídese en tres  cuerpos: el p rimero, compuesto de 
una  corona naval rodeada de hoja de rob le  , cuyo  remate 
sup e r io r  es esmaltado figurando el m a r : la par te  infe
r ior  es una  imitación de las olas encrespadas  del E s tre
cho.

El escudo de a rm as  de España con corona R e a l , y  al 
lado opuesto  el de San lúca r  con corona cívica formada 
de cast il los murales  , sostenidos am bos  escudos p o r  cu a 
tro genios m ar in os ,  forman el segundo c u e r p o ,  cuya  
base son ca ñ o n es ,  bom bas  y g u i rn a ld as  de laurel .

Y por ú l t im o, forma el te rcer cuerpo  u n  listón en tre 
lazado, en el q u e  se lee la dedicatoria.

L;l contera tiene adornos del mejor gusto , rem atando  
con u n a  bomba.

B A R CE LO N A 1.° de Octubre.— A  las once de la m a 
ñ an a  de ay e r  las salvas  de la ciudadela  a n u n c ia ro n  al : 
vec indario  de Barcelona que  S. M. la R e in a , s iguiendo 
el ejemplo  de sus  p redecesores ,  iba á v is i t a r á  la pa tro- 
na de los catalanes , la Virgen de Monserrat . Un cuarto  
de h ora  más ta rde el t r en  Real se ponia  en movimiento. 
El público despidió á sus  Reales huéspedes con entusias
tas v ivas , que  sub ie ron  de p un to  al ver al Serrao. señor

i

P rín c ip e  de Astúrias , q u e  cum pliendo  lo que habia  pro~ ¡ 
metido á la comisión del Inst itu to  cata lan de San Isidro, 
vestia el airoso traje  de payés del P r inc ipado ,  siendo de 
terciopelo de seda azul los calzones y c h a q u e t a , con faja 
ca rm esí  y gorra  en ca rn ad a ,  sin  q ue  fallasen sus polaini- 
tas y co rrespondien tes  alpargatas. La Sra. Infanta Doña 
Isabel vestia t ra je  de labradora de Urgel , con vestido de 
tapicería de color o sc u ro ,  p añ u e lo  color de fuego b orda
do de oro a las espaldas, y o tro  de m uselina b lanco en la 
cabeza , con capuchi ta  de las l lamadas de cristal.  S. M. la 
Reina  vestia u n  traje ch in é  claro y m anti l la  negra  , y 
S. M. el R ey iba en  traje de paisano. E sp e rab an  á las 
Reales Personas en la estación los Sres. Ministros, Gene
ra le s ,  Confesor de S. M ., G obernador civil de la p ro v in 
cia, s e rv id u m b re  de Palacio , u n a  comis ión de la Exce
lentís ima Diputación provincial  y  señores  de la Jun ta  del 
f e r ro -c a r r i l .  SS. MM. y A A ., General O’Donnell y Sr. Cla- 
re t ocu pa ro n  el w ag ó n  r é g i o , y los demás Sres. Minis
tros, Generales y  A utor idades u n  w ag ó n  en to ldado ,  que 
lo propio q u e  el coche-salon , comunicaba con el m ag n í
fico w ag ó n  en que  iban SS. MM. Antes de par t i r  el tren , 
en  el cual habia  g ran  n ú m e ro  de coches de lujo , se e n 
t regaron  á SS. MM. dos ejemplares  de la obrita ti tu lada 
Tres d iasen  M onserra t, q u e  las Reales Personas aceptaron 
con sum o gusto. In ú t i l  es decir  que  el t recho  co m p ren 
dido desde el Real Palacio has ta  la estación eslaba com 
pletamente lleno de una  ex trao rd inar ia  co n currencia  q u e  
victoreaba á las Reales Personas.

Después de haberse  detenido el t r en  Real en  San A n 
d r é s , Sabadell  y T a rr a sa ,  lo efectuó en el viaducto  de 
Olesa para  que  las Reales Personas pudiesen ad m ira r  aq u e 
lla o b r a , que es la p rincipa l  de la línea, y q u e  puede  pa
ra n g o n a rse  con las mejores de su clase en Europa.

El espectáculo que  ofrecía la estación de Monistrol era 
animadísimo.

A las p r im e ras  horas  de esta tarde se aguarda  á las 
augustas  Personas  en T a r r a s a , donde á pesar  de la p r e 
m u ra  del tiempo, se h an  hecho todos los esfuerzos posi
bles para com peti r  con el magnifico rec ib im ien to  de Sa
badell.

Será regu la r  q u e  sea ya en trada la noche cu a n d o  Sus 
Magestades lleguen á Barcelona.
 Según  Rabiamos anunciado, se realizó el viaje del Ex
celentísimo Sr. M arqués de Corvera á las obras  del Ca
nal de U r g e l , acom pañado  de algunos Sres. Oficiales del 
d epar tam ento  de su  c a rg o ,  del Sr. Secretario  del Gobier
no civil de Lérida  , de la Jun ta  adm in is tra t iva  de la So
ciedad y señores  de la empresa de co n s t ru c c ió n , as is tien
do los Sres.  Ingen ieros ,  el en  jefe de aquella provincia 
el au to r  del p royecto  y  el Director residente.  A su  paso 
por T árrega  y A g ram u n t  fué recibido de u n a  m anera  d is 
t ingu ida : visitó en  este  ú lt imo p u n to  el puente  acu ed u c 
to constru ido  sobre el Sió, d ir ig iéndose  en  seguida por el 
cáuce del Canal al tú n e l  de M o n d a r , donde pernoctó , 
alojado en  o tro  de los varios  edificios levantados en la 
m ontaña  de este n om b re  para el servic io  de aquella obra 
colosal.

El 29 de Set iem bre  de 1860 h a b rá  in d ud ab lem en te  
sido para  la Sociedad u n  dia de v erdade ra  satisfacción, 
cuando, á haberse visto h o n ra d a  con la visita de la d ign í
sima persona q u e  se halla al frente  del im portan te  Minis
terio de Fom ento  , allegó el que  esa misma persona , d e s 
pués de haber reco rr ido  la obra ,  y podido de esta m ane
ra ap rec iar  toda su  magnitud , tuviese la complacencia de 
pegar fuego al barren o  que  d es truyó  el ú l t im o pun to  de 
in te rsección del famoso tú n e l ,  dejando así te rminada la 
perforación de aquel  prolongado s u b t e r r á n e o , que  mide 
cerca de 5.000 metros  lineales,  precedido y subsegu ido  
de unas  tr in ch eras  de más de 20 m etros  de a l tu r a ,  y  c u 
ya longitud se ap rox im a á la del túnel. Pocos momentos 
án tes  habia tam bién  quedado  en su totalidad perforado el 
túnel de San Jorge de 300 metros lineales.

S. E. y  comit iva regresaron  á Barcelona el sábado  á 
las diez y media de la noche.

I D E M .— M onserrat 30 de Setiembre á las cinco de la 
tarde.—SS. MM. y A A. h an  llegado á las tres en punto, 
s iendo saludados con un  entusiasmo difícil de describir. 
La m ult i tu d  les ha victoreado ag itando  ram os y b a n 
deras. Las Reales Personas  iban en  carrete la  d es c u 
bierta. S. A. el Prínc ipe de Astúrias  vestía de labrador 
ca ta lan  con gorro  [karratina) encarnado , y  S. A. la In fan 
ta de payesa con pañuelo  en carn ad o  bordado  de oro y 
pañuelo  blanco bordado en la cabeza. Esto ha hecho qué 
la ovación llegase á su colmo.

El Sr. Arzobispo de T arrag on a  y cinco Sres. Obispos 
h an  salido con el clero á rec ib i r  á los augustos  viajeros, 
acompañándoles  hasta  la iglesia. Después h an  orado y 
subido al cam arín  ú adora r  á la Virgen. Se dice que le 
han  Lecho un  g ra n  regalo.

El gentío era tanto  q ue  no cabía en  la iglesia. En  e s 
tos m om entos  SS. MM. v an  á ba ja r  á la Cueva.

Se es tán  preparando  los fuegos. La mogiganga y el 
ball de bas tons  es tán  haciendo  sus juegos en  la  plaza.^

ID E M .— Idem  1. de Octubre.— Las funciones q u e  se 
ce lebran  en  M onserrate en  obsequio de la Santísima Vir
gen, y con motivo de la visi ta de la segunda Isabel ,  de
ja rá n  un  m em orab le  recuerdo  en  los fastos tradicionales  
de este h is tórico recinto.

El san tu ar io  de Monserrate tiene para S. M. Doña Isa
bel II poderosos móviles q u e  deben despe r ta r  en su 
noble corazón un especial é irresis tible  interés. Sus m a
yores la p rotegieron y  en r iquec ie ron  con señalados p r i 
vilegios y generosos “donat ivos. Grandes Monarcas, E m 
peradores  y  P rínc ipes lo visi taron : an te  él p os trá ronse  
ilus tres  santos  de la c r is t iand ad ,  esclarecidos P rínc ipes  
y Prelados de la Ig le s ia , nobles  héroes  y opulentos  m ag 
nates  de la t ierra .  Una R eina ,  Doña V io lan te ,  subió á 
pié descalzo los escarpados y to rtuosos  senderos de estas 
pendien tes:  la p r im e ra  Isabel y  su  esposo Fernando  el 
Católico v inieron á re n d ir  su  hom ena je  de grac ias  á la V ir 
gen de M o n s e r ra te , después  de la conquis ta  de la a r a 
besca G ranada .

No es de este lugar hacer  resa l ta r  c u a n to  re la tan  
las crónicas re la t ivam ente  á la h is tor ia  del an tiguo  y cé 
lebre Monasterio. En él D. Jaime el Conquis tador invo
caba la protección del Cielo para  llevar á efecto s u s  g i 
gantescas expedic iones: en  él el g ran  Cárlos V recibió á 
la Embajada que en n o m b re  de los electores de la Ale
m an ia  le ofrecía la Corona de Cárlo M a g n o : en  él el 
propio Monarca recibía la notic ia del d escubr im ien to  de 
N u e v a -E s p a ñ a  por H ern a n -C o r té s ,  y en él depositaba el 
esforzado D. J u a n  de Austria algunos de los despojos de 
la gloriosa bata lla de Lepanto. Las som b ras  de los Fer
n a n d o s , de los Alfonsos, de los Felipes, de los Jáimes  y 
de los Cárlos excitan au n  un recuerdo  en este histórico y 
sagrado recinto; en él se s in t ie ron  in sp irados  de una s a n 
ta vocación religiosa un  Ignacio de Lovola, u n  Pedro No- 
lasco, u n  José ¿le Calasanz, un  Luis Gonzaga, u n  Pe
dro  Claver, un  Vicente F e r r e r , un  Francisco de Borja, 
que un  dia fué Virey de C a ta lu ñ a ,  y m u ch o s  otros v aro 
nes que  después dieron al m u n d o  un  prodigioso ejemplo 
de d iv inas é in im itables  virtudes.

Necesario es em p ero ,  volver á n u e s t ra  reseña y refe
r i r  en  b rev es  rasgos cómo ha sido festejada ahora  la R e i
na  Isabel II y su augusta  Familia.

A medida que se iba adquiriendo  noticia c ie r ta  de 
que  8S. MM. y A A. hab ían  salido de Monistrol, y  que se 
div isaban ios coches del Real cortejo por el sendero  de la 
tortuosa, pero  excelente carretera  q u e  hace dos años cons
t ruy ó  la Sociedad del fe r ro -c a r r i l  de Zaragoza , la m u l 
titud q u e  se halla acampada en  los a lrededores  de este 
San tuario  se agitaba poseída de un  s ingu lar  a lb o ro z o , en 
especial los que  hab ían  acudido á la rom er ía  de diferentes 
pueblos de la provincia ,  sopor tando  gustosos la fatiga de 
la rgas h oras  de via je para tene r  el gusto  de s a lu d ar  á 
nuestra  excelsa R ein a . E ran  las dos de la tarde cuando 
las cam panas  de M onserrat han  saludado á la augusta  he
redera  del Trono de San Fernando; y la m ult i tud , poseída 
del m ayor  en tus iasm o, se ha aprestado para  saludarla  á 
su vez “ ocupando em inenc ias  practicables  y todas las 
avenidas  q u e  al monasterio  conducen. Habia m u ch as  co
mit ivas q u e  ag itaban  al aire b an de ras  y ram os ,  c o n tá n 
dose u na  de volun ta rios .  El Sr. Corregidor de Barcelona 
y  los Alcaldes de los pueblos cabezas de part ido l levaban  
las banderas  con los escudos de sus respectivos distritos. 
El en tus iasm o  ha llegado á su  colmo cuando  se ha visto 
á SS. A A. RR. vis tiendo los trajes ca talanes  q u e  les fu e 
ron  regalados por el Instituto  Agrícola.

C uando  los augustos  viajeros en t r a ro n  en el templo, 
cuyo sagrado recinto  in fu n de  s iempre un  im p o nen te  y  
religioso respeto ,  no podían ménos de s o rp re n d e r s e ,  de 
ad m ira r  su  grandiosidad y lo sun tuoso de su  o rn a m e n 
tación. Brillaban en él cen tenares  de lu ce s ,  y el a l ta r  
m ay o r  se p resen taba adornado  con severa magnificencia. 
Tres g randes  pendones  colgaban sobre el mismo; el uno  
con el celestial n o m b re  de María ,  y de los otros dos, el 
u no  lucia sobre fondo blanco la c ruz  roja dé San Jorge, 
y  el o tro  las cua tro  b arras  del escudo de Barcelona. E x 
cusado es decir  q u e  adorn ab an  el cam ar ín  de la Virgen 
sus  mejores o rn am en to s ,  y  q u e  la venerada imágen te
n ía  puesto el rico traje que le fué regalado por las Reales 
Personas que en  este dia se p ro s te rn ab an  á sus plantas.  
Los R e y e s  tenían el trono al lado del Evangelio ; habia  u n  
estrado para los Sres. Prelados asis tentes, y  otro para los 
Sres. Ministros y p r im eras  Autoridades.

Al llegar SS. MM. y AA. an te  la sagrada y milagrosa 
im ágen  postráronse de hinojos an te  ella, y o ra ron  devota
mente d u ran te  un b rev e  ralo .

Despees del Te Deum y  de la S a lce , cantada por la 
o rq ue s ta ,  pasó S. M. la Reina á visi tar el ca m ar ín  de la 
V irgen, y sabemos que  por su Real m ano  colocó sobre el 
sagrado pecho de la misma una  preciosa joya de b r i l lan 
tes. Pasó en seguida á ocupar las hab itaciones  que  le e s 
taban  des t inadas ,  en donde recibió á las A utor idades , á 
la Diputación y á varias  o tras  personas, A las cinco de la

la rde  bajo  a pie  a la Santa Cueva , acornearla,!, . 
augusto  Esposo, y  solo u n  breve  rato subió en i -8" 
de m an o s ,  acompañándola g ra n  número de n e rs L  Sllla 
h achas  y  varios  jóvenes  con farolitos. A su naso Cüu 
toreada por los campamentos. Nos consta que nn J - a Vl‘ 
m ám ente  complacida de la res taurac ión  de esla ¡m su'  
te capilla, y q ue  felicitó por ello en términos m u i  r 8811' je ros  al Arquitecto  Sr. Villar. y ,1SOí1'

A eso de las ocho de la noche en tra ron  SS M\i 
comedor, que  lo tenían  d ispuesto  en  la sala-refecinri!?/! 
monasterio . La m esa , capaz para  50 cubiertos eSa1cl puesta con sum o esmero y riqueza. ’ dl)a

Serian las diez cuando se d ispararon  los fueonc 
tificiales, que h u b ie ra n  producido  m uy  poco otw»a i > 
no ser por las circunstancias  especiales del terreno 1 ° a 
fuegos aéreos de br i l lan tes  colores y que  volaban r ' ÜS 
dos en  encon tradas  d irecc iones, i lum inaban  de m J / 1'  
ñ era  fugaz y fantástica los áridos picachos de la m Z , - 
y los espantosos d errum b ad eros  q ue  la circuyen F 
repetía veces mil el estallido de los petardos. MuÍtih / 5 °  
hogueras  elevaban al cielo rojas llamas desde varin/Y e 
cachos de la vasta ex tens ión  de terreno: eran w  „ 
blos q u e  saludaban  á su Re in a . ' ^UG'

La hem os oido decir que  jam ás  fuegos algunos la i  ‘ 
b ian  gustado tanto; q u e  está encantada del asoecfn 1 
esta prodigiosa m o n tañ a ,  y  que  mañana quiere levam se tem prano  para  recorrerla .  r‘

A las once ha comenzado el concierto; se han inr 1 
por la o rques ta  las sinfonías del maestro Geva.srt v i d  
la M a rta ; y los coros de Clavé h an  cantado , entré otr 6 
p iezas, las ti tu ladas C ap a lla rt, Lo somrú de una verae* 
Los nest dele almugavers. Esta m añana ,  cuando SS. M\í 
subían al m onasterio  han cantado el festivo coro ¡A Mont
serrat! Servia de palco régio para la serenata la galería ó 
lienzo que áun subsiste de las ru inas  del claustro an tiguo.

La i luminación del c laustro  nuevo era lujosa, y du
r a n te  la serenata iluminaba á la m ulti tud  una luz "eléc
trica^ q u e  bril laba en uno de los ángulos del monasterio 

Nada hay  fijado para hoy, excepto la función religiosa- 
pero  se cree q u e  SS. MM. regresa rán  por la noche á esa 
capital.  Están  contentísimas del recibimiento  que se les 
ha hecho, y en verdad q ue  tienen fundados motivos pan ello. (Diario.) ■* • /

SEVILLA. 2 de Octubre.— Ayer a la una del dia tuvo 
lugar la solemne ap e r tu ra  en la Universidad literaria de 
Sevil la del curso  de 1860 á 61. Asist ieron el Sr. Carde
nal Arzobispo de Sevilla y el Sr. Gobernador interino se
ñ or Conde de Monte-lirios. A la h ora  prefijada salió de Ja 
cám ara  rectoral la comit iva compuesta del claustro de 
Profesores, Sres. Decanos de facultad y Catedráticos y 
Sres. Directores de las Escuelas especiales de Ingenieros 
indus tria les  del Inst i tu to  provincial  y de la Academia de 
Bellas artes  , con los Sres. Profesores de la misma. El 
d iscurso de a p e r tu ra  , que  versó sobre la importancia de 
la en señ an za  de la teología , fué leido por el Sr. D. Ma
teo G ag o ,  decano de la facultad de Sagrada Teología 
quien  tuvo cautivado d u ra n te  hora  y cuarto la atencmn 
del num eroso  auditorio. Presidió el acto el Sr. Cardenal 
Arzobispo, teniendo a su  derecha al%r.  Gobernador, v á 
su  izquierda al Sr. Rector de la Universidad. Terminada 
la lec tu ra  del d i s c u r s o , se procedió á ía distribución de 
p rem ios  á los es tud ian tes  que  se habían hecho acreedo
res á ello d u ra n te  el curso próximo pasado. (Porvenir.)

RECTIFICACION.
En la Gaceta de ayer, p lana 4.1, columna 4.*, discurso 

leido por  el Sr. Lallana en la inauguración de los estu
dios de 1860 á 1861 en la Univers idad central,  en el úl
timo verso de una  cita  italiana de Vincenzo Monti, donde 
dice: «Di Mostra vita,» léase: «Di nostra  &c.»

B O L E T IN  R E LIG IO SO
S antos del día.— San F ro ilán  , Obispo , y Santos Au- 

tolín y Plácido y  com pañeros  m árt ires .
Cuaren ta  Horas en la p a r ro q u ia  de San A n d ré s , don

de h ab rá  misa m ay o r  á las diez , y por la tarde preces, 
Santo  Dios y rese rva .

En Jesús Nazareno se obsequiará  á su divino titular 
como todos los v iernes.

En  los templos siguientes se p rac ticarán  ejercicios en 
h on ra  del Sagrado Corazón de Jesús , predicando por la 
ta rd e :  en las T r in i t a r i a s ,  D. Miguel Martínez; en San 
Antonio  de los Portugueses , D. Eugenio  Aguado : en el 
Oratorio de Cañizares, D. Félix  Cumplido, y en las Sale- 
sas Reales otro señor o rad o r ;  y p o r  la n o c h e , en los Ita
lianos , D. José María Guerra.

Y  en  los Oratorios y bóveda de San Ginés habrá ejer
cicios por la noche.

Se reza de San Froilán con rito doble y color blanco, 
haciéndose conm em orac ión  de la octava, y de San Pláci
do y com pañeros  mártires .

V isita de  la Corte de María.— Nuestra Señora de 
los Pel igros en el Sacramento  , la del mismo título en las 
T rin i ta r ias  , ó la de las Nieves en Santo Tomás.

B O L S A  D E  T E A T R O S

El éxito de la segunda represen tación  de Las víspe
ras sicilia7ias ha sido anoche tan b ueno  como el de la 
p rim era .  Sin em bargo ,  Fraschini se s in tió  indispuesto á 
la mitad de la represen tac ión ,  y hubo  que  suprimir parte 
del qu in to  acto. La Sra. Ju l ienne  fué m u y  aplaudida en 
el bolero , q u e  se le obligó á repetir ,  siendo llamada des
p ués  ú la escena.

La co ncurrencia  n um ero sa  y escogida.
 No es cierto, como se ha dicho, q u e  en la Sonámbu
la haga su reapar ic ión en el teatro Real la señoritaSarolta. 
Los artis tas  que en  dicha ópera to m arán  parte  son: la 
Sra. Gharton Demeure y los Sres. Morini y Manfredi.
t M añanase verificará en el coliseo del Príncipe el es
treno de la comedia en tres actos y en v e r s o , original 
del aplaudido autor cómico D. Rafaél García  y Santis- 
t e b a n , La torre de Babel. El papel de protagonista de 
esta obra será  desempeñado por el p r im er  actor D011 
Mariano F e r n a n d e z , para  quien  fué expresamente es
crito.
 __ _ Anteanoche se ejecutó en el Teatro de Variedades,
por p rim era  vez en esta tem porada ,  la bellísima come
dia en tres  actos Jugar por ta b la , perfectamente inter
pretada p or  el Sr. Arjona (D. J o a q u in ) , y bien secundado 
por las Sras. Rodríguez y  Sanz ,  y los Sres. Tamayo y 
Arjona (D. Enrique).La señorita Sanz es u n a  a lu m n a  del Conservatorio, 
discípula del Sr. Arjona. Tiene bella p r e s e n c i a ;  dice ad
m irab lem en te  y acciona con natura l idad. Creemos que es 
u n a  buena adquisic ión hecha por el Sr. Arjona.

La piececita en u n  acto No hay humo sin  fuego fué 
m u y  b ien  ejecu tada ,  d is t inguiéndose  la Sra. Tenorio. La 
co n currencia  escog ida , a u n q u e  no n um ero sa ,  aplaudió 
diferentes  veces am b as  comedias.
 A pesar- de q u e  el tiempo no va siendo ya muy fa
vorab le  p ara  los espectáculos del Circo ecuestre ,  sigue 
el público asis tiendo al de Recoletos , donde de vez cu 
cuando  tiene ocasión de p resenciar  u n  nuevo aconteci
miento.

Tal ha sido la p resen tac ión  del ar tis ta  americano M 1- 
ll iam P a s to r ,  an u nc ia do  como el p r im er  saltador del 
u n iv e rso ,  y q ue  no desm ien te  este n o m b re ,  ántes bien 
lo confirma con sus  so rp rend en tes  ejercicios. ^

ANUNCIOS.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LA ACCION NÚMERO
133 de la soc ied ad  m in e ra  Los Angeles, sita en Colmena- 
rejo de esta  p r o v in c ia , la persona en  cu y o  poder se en  
c u e n tre  se  serv irá  p resen ta r la  en  la calle del Duque o 
A lb a ,  n ú m . 7 ,  se g u n d o , izq u ierd a , en ei ternnno de 
d ia s ;  en  in te lig e n c ia  q u e  de no verificarlo  se ex iei - 
rá d u p lic a d a , q u ed a n d o  in u tilizad a  la  prim era. o

ESPECT Á C U L O S

T eatro R eal .— Ho y  n o  h a y  fu n c ió n .
T eatro del P ríncipe . — A  las och o  y  m adia de la no- f 

ch e .— Un dram a de fa m ilia , dram a en tres a c to s .— Bai-  j 
le .— H erir por los m ism os filo s , sa in e te . /

T eatro del Circo .— A las och o  y  m edia  de la  noebe.— f 
E l grum ete,— La colegiala.— El último m ono , zarzuelas en 
u n  a cto .

T e a tr o  d é  l a  Z a r z u e l a . — A las o ch o  y  m edia de la ) 
n o c h e. —  Una emoción. — El veterano, z a rzu e la  nueva en 
u n  acto  .'— Tal para c u a l, za rzu e la  n u e v a  en  u n  acto.— 
Frasquito.

T eatro de V ariedades . — Hoy no  hay  fu n c ió n .—-Ma- 
nan a  se p ondrá  en escena el dram a de costumbres p°~ |
p u la re s ,  ti tu lado El trapero de M adrid , cuyo protagonn»- 
ta lo desem peñará el p r im e r  actor D. Joaquin  Arjona.  ̂ ¡

C irco de P rice (calle de Recoletos).  —  Hoy no 1/Ú i 
fu n c ió n .— Mañana tendrá lugar una de nuevos y varia
dos ejercicios á beneficio de los jóvenes artistas 
Mathilde y Mr. Tony.


